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En Longoví, siendo los 09:50 horos del dío viernes 05 de oclubre del oño 2018 en el
Solón Municipol, se reúne el Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr.

Alcolde de lo comuno, don Cristión Menchoco Pinochet y con lo osistencio de los

Sres. Concejoles. don Robin Aroyo Acevedo, don Rofoel Pérez Buslos, don
Motusolén Villor Moroles, don Lisondro Villolobos Topio, don Sergio Pereiro
Villolobos, doño Noncy Silvo Alviol, junlo o lo Secretor¡o Municipol, doño Loreno

Gólvez Gólvez.

El único temo o trotor según Io convocotorio es:

1.- Entrego del Proyecto de Presupuesto 2019 y octuolizoción del Plon de
Desorrollo Comunol, Políticos y Plones Municipoles.

El Sr. Alcolde y Presidenfe del Honoroble Concejo, soludo o los miembros de lo
Solo y obre Io sesión.
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I .- Entrego del Proyeclo de Presupueslo 2019 y octuolizoclón del Plon de
Desorrollo Comunol, Polílicos y Plones Munlclpoles.

Lo Secretorio Comunol de Plonificoción. doño Mocoreno Beroízo Oses junto con
soludor o los presentes. hoce entrego o codo uno de los miembros del Honoroble
Conce.jo, de un orchivodor denominodo "Proyecto de Presupuesto 2019" el cuol
contiene lo informoción del Plon de Desorrollo Comunol, Presupuesto, Políticos de
Servicios Comunoles, Progromo de Mejoromiento de lo Gestión Municipol y el Plon

Anuol de Copocitoción, todos poro el oño 2019 y que se ogrego o lo presente

octo con el número uno.

Agrego que el moyor kobojo fue el reolizodo poro lo confección del proyecto de
presupuesto 2019, poro el cuol Ie debió solicitor moyor informoción o codo uno
de Ios Direclores respecto o los gostos de los últimos 3 oños y los modificociones
presupuesiorios presentodos duronte el oño, o fin de defender lo proyección de
gostos presentodo por codo uno de ellos poro el próximo, pues el gosto
proyectodo se disporó en L400 millones. lnformoción que no le fue
proporcionodo en el tiempo requerido y motivo por el cuol se procedió o lo
rebojo de olgunos portidos, irobojo que reolizó en conjunlo con un ingeniero civil
industriol y un contodor ouditor de su unidod. Añode que respecto o los ingresos,

tqmbién se vio en lo necesidod de requerir moyores ontecedenies, los que



tompoco le fueron proporcionodos por lo licencio médico del Tesorero, don
Benjomín Almuno.

Continúo indicondo que lo onterior, motivo el hecho de que los ontecedentes
entregodos se encuentron sujetos o combios, pues lo ¡deo es que se

complementen con lo informoc¡ón que le seo entregodo posieriormenie y se

efectúe en los próximos sesiones, un onálisis de los fichos de codo uno de los

D¡recciones, o objeio de que codo unidod defiendo los gostos proyeclodos. Todo
ello con lo finolidod de que se cuente con todo lo informoclón ol momenlo de su

oproboción en diciembre de este oño.

El Concejol Villolobos señolo que le llomo lo otención y le preocupo lo indicodo
por lo Directoro de lo Secplon, respecio o lo folto de entrego de lo informoción
requerido, mismo situoción que onojó lo ouditorío recientemente onolizodo. En

ese sentido, consulio hosto qué punto les osisie o los funcionorios lo obligoción de
entregor los ontecedentes requeridos y si existe olgún sumorio poro determinor los

responsobilidodes por lo folio de ello.

Lo Direcioro de lo Secplon le indico que respecto o lo ouditorío existe un sumorio
en curso, sin emborgo desconoce lo exislencio o no de olgún sumorio por lo follo
de enirego de informoción poro lo confección del presupuesto, lo que ol
porecer, se lroto de uno próctico hobituol todos los oños.

Añode que su iniención es somefer o oproboción un presupuesio lo mós cercono
o Io reolidod posible, o fin de eviior lo presenloción de consecutivos
modificociones presupuestorios duronte el oño siguiente.

El Concejol Pereiro hoce presente hober señolodo con onterioridod que lo
exislencio de múltiples modificociones presupuestorios, denoto lo folio de
plonificoción, pues lo ideo es tener un presupueslo cercono o lo reolidod y
modificodo sólo por lo creoc¡ón de nuevos iniciotivos o temos importontes, simil ol
presupuesto generol de lo noción, que sufre muy pocos modificociones en el oño.
Añode que lo pógino de tronsporencio demueslro los voriodos combios
presupueslorios que ho tenido este instrumento de plonificoción duronte el oño,
slendo codo Director responsoble de plonificor los occiones o ejecutor duronte lo
siguienle onuolidod.

El Sr. Alcolde resolto que lo municipolidod se encueniro con un número reducido
de Directores, lo que se demuestro con lo presencio de doño Mocoreno Beroízo
tonto como Directoro de lo Secplon como Direcloro (S) de Obros Municipoles; de
don Froncisco Pinochet tonio como Director de Dideco como Director (S) de
Adminisfroción y Finonzos y, del Administrodor Municipol tombién como Director
de Servicios Generoles.

Añode que lo municipolidod comenzó con muy pocos funcionorios, o los cuoles
se les hon oñodido uno serie de obligociones que requieren contor con mós
personos.

Hoce odemós, un breve recuento hisiórico del plebiscito de 1988 del Sí y el No, y
de lo situoción político ocluol.

Finolmenie, hoce presente que lo municipolidod se fue consiruyendo o lo lorgo
de los oños, con muchos omiguismos y poco profesionoles, no existiendo Io

copocidod poro desorrollor uno serie de ioreos que lo contingencio octuol exige,
lo que motivo que muchos de ellos, solo copien del modelo onterior con
pequeños combios. Siiuoción que no considero conecto, pues es importonte
presentor un proyecto de presupuesio detollodo, que esté sujeto o Io menor
cont¡dod de modificociones posibles.
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Lo Directoro de lo Secplon expone que en consideroción ol poco conocimienio
que posee respecto o los ¡mputociones presupuestoríos y o lo visuolizoción de
olgunos errores en los fichos presupuestorios, solicitoró ol Director de Control
lnterno y o Jurídico, uno revlslón de codo uno de los fichos propuesfos.

El Sr. Alcolde hoce presente que el Director de Control lnterno no posee el perfil

del corgo, el que seío poseer el título de contodor ouditor. Sin perjuicio de lo cuol,
destoco su eficiencio y lo mucho que ho oprendido con el liempo, pese o que lo
informoción eniregodo por lo ouditorío y lo dispuesto por lo Conirolorío, hon
resoltodo lo folto del perfil del corgo del funcionorio.

Añode que lo experiencio que éste ho tenido es poco y tompoco cuento con el
personol odecuodo, como serío contor con un contodor ouditor como opoyo y
moiivo por el cuol, trotoró de incluir ese perfil en el nuevo convenio o suscribir con
lo Universidod de Tolco.

En definitivo, expone que todo lo que poso en el municipio es debido o lo
existencio de corgos osumidos por personos sin lo experiicio necesorio poro
desorrollorlos.

El Concejol Pereiro señolo entender que existen corgos directivos que los Alcoldes
buscon ocupor con personos de su cerconío. sin emborgo el corgo de Direcior
de Confrol lnterno debe necesoriomente ser un corgo independiente tonto del
Alcolde de turno como del resto de los Directores, pues debe iener lo potestod
poro ¡ntervenir en todos los procesos municipoles que se encuentron mol
desorrollodos y pedir lo tomo de medidos que correspondon. Todo lo cuol le ho
d¡cho ol mismo funcionorio, deslocondo que es uno persono serio, que se podró
equivocor en olgunos ospectos, pero o lo cuol le folto lo oiro porie, esto es, lo
relolivo o hocer presenfe los cosos que no estón bien efectuodos. En efecto.
señolo que uno situoción dislinio se vivirío ohoro, si en lo odministroción onterior, él
hubiero hecho lo represenioción de los cosos que estobon mol.

El Sr. Alcolde desioco que no es fócil llevor o cobo los lobores municipoles,
resoltondo que odentro lo visión es distinto o cuondo se estó ofuero. Añode que
desde dentro tonio él como sus Direciores de confionzo trobojon dioriomente en
hocer los cosos bien, lo que muchos veces no les resulto porque los funcionorios o
quienes don los insirucciones no los cumplen. Situoclón que oconleció por
ejemplo en el Deportomenlo de Educoción, con lo invitoción o lo ceremonio de
los osistentes de lo educoc¡ón que les llegó el mismo dío o Sres. Concejoles, pese
o lo instrucción entregodo por el Adminisirodor del DAEM con onteloción.

Finolizo indicondo que por ello yo le instruyó o lo Srto. Volery que o codo
octividod que se desorrolle en el municipio, les seo enviodo lo inviioción o los Sres.

Concejoles con lo debido onteloción, o objeio de que puedon progromor sus

ogendos y osistir.

No hobiendo otro punlo que kotor s l0:08 horos se cierro lo sesión.

GATVEZ GATVEZ

SECRETAR,IO
MUNICIPAL
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coNvocAToRra I s¡sróN ExTRAoRDtNARtA DE coNcEJo MUNtctpAt

toRENA CÁfvrz cÁlvez, Secretorio Municipol de lo llustre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Cristion Menchoco Pinochet,
se permite convocor o Ud.. o lo sesión extroordinor¡o del Honoroble Concejo Municipol
de Longoví, o efectuorse el dío 05 de octubre de 2018 o los 0?:30 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Arizlío, ubicodo en colle I Orienle No 224 de Longoví.

El único temo que consiituiró lo ioblo seró:

Entrego del Proyeclo de Presupueslo 2019 y octuolizoción del Plon de Desonollo
Comunol, Políiicos y Plones Munic¡poles.

Se despide otentomente,

EZG VEZ

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIóN:
Sr. Cristion Menchoco Pinochel, Alcolde de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Rofoel Pérez Bustos, Concejol de lo comuno.
Sr. Moiusolén Villor Moroles. Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro V¡llolobos Topio. Conce.iol de lo comuno.
Sr. Sergio Pereiro Villolobos, Concejol de lo comuno.
Sro. Noncy Silvo Alviol, Concejolo de lo comuno.
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1. lntroducción

El Plan de Desarrollo Comunal es el instrumento de planificación y gestión más

importante de la municipalidad, puesto que en él se proponen las estrateg¡as a utilizar
en los próximos años y perm¡te dar seguimiento a las diferentes iniciativas
programadas. Es por esta razón que es suma importancia actual¡zar este instrumento
e ir incorporando nuevas ideas, de tal manera de mantener una oferta de iniciativas
acorde a las necesidades que demanda la comunidad.

Este instrumento de planificación es obligatorio para los municipios, junto con "el plan

regulador comunal y el presupuesto municipal anual", puesto que forman un todo en

la planificación estratégica local. La citada Ley señala que "el plan de desarrollo
comunal, instrumento rector del desarrollo en la comuna, contemplará las acciones

orientadas a satisfacer las necesidades de la comunidad local y a promover su avance

social, económico y cultural. Su vigencia mínima será de cuatro años, sin que

necesariamente deba coincidir con el perÍodo de desempeño de las autoridades
municipales electas por la ciudadanía. Su ejecución deberá someterse a evaluación
periódica, dando lugar a los ajustes y modificaciones que correspondan. En todo caso,

en la elaboración y ejecución del plan comunal de desarrollo, tanto el Alcalde como
el Concejo deberán tener en cuenta la participación ciudadana y la necesaria

coordinación con los demás servicios públicos que operen en el ámbito comunal o
ejerzan competencias en dicho ámbito".

En este contexto, el presente documento corresponde al Plan de Desarrollo Comunal
de Longaví 2019, que tiene como objetivo ser un ¡nstrumento de planificación y

gestión que posibilite y oriente el desarrollo de las potencialidades de la Comuna y la
satisfacción de las necesidades de los vecinos, entendidos como tales los residentes
y usuarios de la Comuna.
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2. Caracterización de la comuna

El extenso terr¡tor¡o de la provincia de Linares conserva, desde antes de la llegada de
los conquistadores, el nombre de Longaví. En un comienzo el nombre de este vasto
territorio era Longovilo, palabra formada por dos voces del idioma indígena: Longo y

Vilo, que significan cabeza y serpiente respectivamente, cuya traducción literal es

cobezo de serp¡ente. Con el paso de los años esta palabra sufrió una alteración de su

fonética, llegando a lo que hoy en día conocemos como Longaví. Además, este
nombre surge de dos accidentes geográficos bien definidos: el Nevado de Longaví y
el Río Longaví, los cuales representan una serpiente.

La comuna de Longaví se encuentra ubicada en lo que antiguamente era la Hacienda

de Longaví, la cual había sido dada a la Compañía de Jesús en 1639. Tras la expulsión
de éstos, asume la propiedad el señor Mateo Sotomayor y con el pasar de los años se

fue subdividiendo en diferentes estanc¡as o hijuelas. En 1904, se conforma la Villa de
Longaví, la cual serÍa oficíalmente fundada el27 de diciembre del año 1937.

Se emplaza en el sector oriente del Valle Central de la región del Maule y está limitada
por los ríos como Achibueno y Longaví. Hacia la Cordillera de los Andes se observa

una gran cantidad de cerros y colinas boscosas, que dan paso a montañas nevadas,

siendo el principal atract¡vo el Nevado de Longaví. En la figura L se muestra el mapa
de la comuna de Longaví.
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Figura 1: Ubicación comuna de Longaví
Fuente: Google maps
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La comuna de Longaví se compone por 2 zonas urbanas (Longavíy Los Cristales) y 50

sectores rurales, convirtiéndola en la comuna con mayor población rural en Chile. En

la figura n" 2 se puede observar las distintas localidades de la comuna.
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Figura 2: Localidades de comuna de Longaví
Fuente: Elaboración propia
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Longaví

ReSión

Chile

Tabla 2: Tasas de empleo

Tasas (%)

Ocupación Desocupación participación

52,4 1,8 53,3

sL,5 5,5 54,5

51,6 7,7 55

Fuente: Elaboración propia a partir de encuesta CASEN 2011
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Según el Censo 201-7, la comuna de Longaví posee 30.534 habitantes distribuidos en

1.1.155 hogares. Un 19,8% de la población posee menos de 15 años de edad, el6l ,2%
posee entre 16 y 64 años y el L3% restante posee más de 65 años.

Según la encuesta CASEN 2013, la comuna de Longaví posee un 20,52% de personas

pobres por ingresos, superando los indicadores regionales que para ese año indicaban
que la región del Maule poseía un 22,3% de personas en situac¡ón de pobreza. Sin

embargo, la realidad nacional indicaba que en Chile el porcentaje de personas pobres

era de l4,4yo, sobresaliendo ampliamente a la situación vivida por la comunidad
longaviana. Comparando los resultados de la encuesta CASEN 2013 y CASEN 20L1,

Longavíobtuvo una significativa disminución de la pobreza de aproximadamente 16%

(ver tabla 1). Por último, no se tomaron en cuenta los resultados de la encuesta CASEN

2015, dado que Longaví no fue considerado en sus estadísticas.

Tabla 1: Porcentaje de personas en situación de pobreza por ingresos

Casen 2011 Casen 2013

Longaü 36,77% 2O,52Yo

Reg¡ón 32,50Yo 22,3OYo

País 22,2OYo 74,4OYo

Fuente: Elaboración propia a partir de encuesta CASEN 2011 y 2013

Tomando en cuenta que la encuesta CASEN 2013 posee los últimos datos estadísticos
oficiales de pobreza en Longaví, es posible determinar la cantidad de personas pobres

existentes al año 20L8 con este dato. Considerando la población proyectada por el

lnstituto Nacional de Estadistas expuesta en las páginas anteriores, en la comuna de
Longaví existen actualmente 7.414 personas pobres por ¡ngresos aproximadamente.

En cuanto a las tasas de empleo que presenta la comuna, y seBún la tabla número 2,
Longaví presenta mejores indicadores que la Región del Maule y el país. Por una parte,
un 53,3% de los habitantes en edad de trabajar de la comuna pertenecen a la fuerza
laboral, es decir, están trabajando, buscan trabajo por pr¡mera vez o están cesantes.



En la comuna de Longaví existen un total de 27.814 personas afiliadas al slstema
previsional, las cuales representan un 94,54Yo de la población total. Como es de
esperarse, la mayoría de los afiliados están inscritos en el Fondo Nacional de Salud,
representando el 93,95% de la población (ver tabla número 3).

Tabla 3: Número de afiliados al sistema previsional

Sistema previs¡onal N'de afiliados % Población total

FONASA

lsapre

Total

27640

174

278L4

93,95%

0,59%o

94,54%

Fuente: Elaboración propia a partir de DEIS y Su perintendencia de salud

Dada la situación anterior, se representa la distribución de las personas en el Fondo
Nacional de Salud en la figura número 8, observándose que cerca del 50% de las

personas afiliadas pertenecen al grupo A, es decir, son beneficiarios carentes de
recursos para cotizar en salud o en condición de indigencia. A este grupo de personas

le sigue las personas afiliadas al grupo B con un 35,77yo,las cuales son beneficiarios
con ingresos menores a 5270.000 al mes.

7
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LONGAVí

3. Diagnostico estratégico

3.1 Desarrollo social

El desarrollo social permite mejorar la calidad y condiciones de vida de la población.

En este sentido, y considerando que esta área abarca una gran cantidad de
información, el diagnostico estratégico del desarrollo social se dividirá en 5 sub áreas:
educación, salud, comunidad, seguridad y deporte y recreación.

Educación

Para realizar un correcto análisis del sub área educativa, hay que considerar los

cambios en la estructura demográfica de la comuna de Longaví. La tendencia de los

últimos años nos indica que la tasa de natalidad de las famílias va en descenso, lo cual
revela que la cantidad de matrículas de enseñanza básica disminuirán y, por otro lado,

la cantidad de jóvenes que estén cursando enseñanza media aumentará por esta

situación.

Es importante considerar lo planteado en el párrafo anterior, más aun cuando existe
cierta incertidumbre en cuanto a la demanda educacional que posee realmente la

comuna. ldentificar claramente las necesidades de cada nivel educacional es parte
fundamental para poder implementar aquellos proyectos y programas que permitan
dar un salto en la calidad de educación.

Por otra parte, se debe tener en cuenta el bajo rendimiento escolar de los alumnos
en los últimos años. A simple vista, la principal causa de este problema viene dado
por los niveles educacionales alcanzados por las familias de los alumnos, la mayoría
de la población de Longaví se encuentra con enseñanza básica y media incompleta o
sin nivel educacional d¡rectamente. Esto condiciona el ambiente familiar educacional
y no permite aumentar el nivel como corresponde.

Las consecuencias de un bajo rendimiento escolar se ven reflejadas en la fuerza de
trabajo que posee la comuna. por ejempro, ra mayoría de las personas son
trabajadores no calificados, las cuales, ciertamente, hay dominado su oficio con las
experiencias que han vivido a lo largo de sus vidas. sin embargo, aunque puedan
poseer un buen conocimiento sobre materia en que se desempeñan, no pueden optar
a mejores salarios y por ende a mejor calidad de vida.

Por último, la gestión municipal educacional es parte fundamental en la correcta
implementación de los futuros proyectos y programas. En este sentido, el
Departamento de Educación de Longaví (DAEM) es er principar responsabre der
desarrollo educacionalde la comunidad, quien además debe tomar sus decisiones en

8
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base dos actores principales: familia y centros educativos (sala cunas, jardines,

colegios y liceos).

Objeti\ro sub área educación

Los principales problemas detectados en los párrafos anteriores permiten formular el

objetivo para el área educacional de la comuna de Longaví:

Creor un sistemo educocionol que potencie el liderozgo, implemente eficientemente el
currículum y sus recursos educocionoles, promuevo lo convivencio escolor y genere

resultodos de excele ncio.

Salud

Antes de realizar un diagnóstico estratégico para esta área, se debe tener en cuenta
que la mayoría de los habitantes de la comuna son personas pobres y, por ende,
utilizan los centros de salud pública como única opción para cubrir sus necesidades.
Además, como se describió anteriormente, la comunidad posee deficiencias
educacionales que provocan una pérdida de sentido de responsabilidad en las
personas, provocando un mal vivir de la comunidad y poco interés por el autocuidado
y prevención.

Otro elemento que presenta dificultades en la atención de salud es el trabajo
comunitario, que es un componente de educación que debiese ser abordado de una
manera sistémica, es decir, no solamente desde el punto de vista de la red de atención
del servicio de salud, sino además, con la Dirección de Desarrollo Comunitario, las

organizaciones del territorio, entes encargados de Obras Públicas, entre otros.

Actualmente Longaví cuenta con un Centro de Salud Familiar (CESFAM), ubicado en
la zona urbana. y que además es la principal unidad de salud de la comuna. Sin
embargo, hay que considerar que Longaví posee 42 zonas rurales y solo 2 zonas
urbanas, por lo tanto, los esfuerzos en el área de salud debe estar dirigida a cubrir las
necesidades de las familias que se encuentran a mayor distancia del cESFAM, es decir,
comprometer los recursos disponibles en mayor proporción en las postas rurales.

Por otro lado, hay que considerar que la principal fortaleza del sector salud es la
organización que poseen y logran dar atención a la mayoría de las personas. Además,
existe ¡nformación valiosa que se registra día a día, como por ejemplo, estadísticas de
urgencia, enfermedades frecuentes, número de atenciones, entre otras, que pueden
ser utilizadas en beneficio de la comunidad.

Objetivo sub área salud

Los principales problemas detectados en los párrafos anteriores permiten formular el
objetivo para el área salud de la comuna de Longaví:

otorgor los prestociones de sarud vigentes exigidas por ro Ley enmorcodos en er
Modelo de salud Fomiliar, en función der cumprimiento de ros objetivos Estrotég¡cos
sonitorios 2011-2020, con parámetros de colidod, oportunidod y eficiencio.

9
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Comunidad

La comunidad de Longaví, que considera todos los habitantes de la comuna, es el
grupo más importante y donde se deben hacer llegar la mayor cantidad de ayudas
posibles. Actualmente las necesidades de las personas se canalizan por medio de
denuncias, recados y solic¡tudes de ayudas directas a los trabajadores de la

municipalidad. Es por esta razón que es necesario implementar un sistema de
información que perm¡ta escuchar las necesidades de las personas y que también
permita distribuir equitativamente dicha ayuda.

En cuanto a la participación ciudadana, Longaví cuenta con la ventaja de que sus
pobladores están muy bien organizados, es decir, ex¡sten juntas de vecinos de cada

sector que representan fielmente al resto de la comunidad. Esta situación se debe
aprovechar al máximo, puesto que se pueden solucionar problemas que son
primordiales y exclusivos de algún sector en particular.

Las comunidades de Longaví pr¡or¡zan la seguridad ciudadana, medio ambiente, salud
y educación como las áreas más importantes para lograr el desarrollo. Entre los
desafÍos que la comunidad propone para la ciudad es aumentar la presencia de
carabineros, mejorar la conectividad de las zonas rurales, mejorar el traspaso de
información entre la municipalidad y la comunidad y mejorar las condiciones básicas
de las comunidades (luz y agua potable).

Además, se debe aprovechar del uso de la tecnología para mantener mejor
informadas a las comunidades. De esta forma, las mismas familias podrán exigir
recursos que realmente pueda dar la municipalidad, sln crear falsas ilusiones. Es por
esta razón que es necesario llevar un registro público de las juntas de vecinos y
organizaciones comunitarias que están constituidas en la comuna, determinado las
sedes y lugares de funcionamiento.

Por otra parte, hay que considerar que cerca de un 18% de la población total de la
comuna de Longaví son adultos mayores, por lo cual es de suma ¡mportancia
incentivarlos a la participación social y permitirles encuentros entre pares, con el fin
de mejorar las condiciones de calidad de vida.

Objetivo sub área comunidad

Los principales problemas detectados en los párrafos anteriores permiten formular el
objetivo para el área comunidad de la comuna de Longaví:

otorgor o la comunidod informoción necesor¡o poro su desorrollo, promoviendo
ambientes dignos poro vivir, oportunidodes o personos con hobitidodes distintos y lo
porticipación del odulto mayor.

10

iH



TONGAVí
o

Cultura, deporte y recreación

La práctica de deportes es una herramienta eficaz de sano esparcimiento, ocupación
del tiempo libre y además potencia estilos de v¡da saludable. Es por esta razón que es

necesario la ejecución de escuelas de futbol, dado que es el deporte más popular del
país. Se debe apoyar nuevas iniciativas relacionadas a este tema en diferentes
sectores de la comuna. También, se deben contemplar actividades con niños
destacados en este deporte, con el fin de otorga r experiencia de escuelas de clubes
profesionales.

Por otra parte, hay que otorgar a la comunidad instancia de deporte y actividades
recreativas, apoyándolos en la obtención de fondos, ejecuc¡ón y rendición para este
tipo de actividades. En este sentido, se deben llevar a cabo actividades masivas, tales
como corridas ciclísticas, campeonatos de futbol, entre otras.

En cuanto a las actividades culturales, hay que mencionar que la comuna de LongavÍ

es una comuna campesina, donde la cueca es valorada y admirada por la comunidad.
Es por esta razón que hay que otorgar espacios a niños y jóvenes para aprender del

baile nacional, potenciando talleres y otros espacios que cultiven nuestro baile
nacional.

Finalmente, se deben fortalecer aquellas acciones destinadas alfomento de la cultura
deporte y recreación, aliándose con las organizaciones comunitarias dedicadas a

estas acciones, con el fin de otorgarles recursos para la ejecución de dichas

actividades.

Objetivo sub área cultura, deporte y recreación

Los principales problemas detectados en los párrafos anteriores permiten formular el

objetivo para el área comunidad de la comuna de Longaví:

Entregor espocios culturoles, deportivos y recreocionoles, fortoleciendo el sono
esporcimiento, estilos de vido soludoble y la educoción, con el fin de que todos los

fomilias de la comuna puedan occeder o estos tipos de octividodes.

Actividades económicas

La actividad económica que predomina en la comuna de Longaví pertenece el área
silvoagropecuaria, la cual le da empleo a la mayoría de las personas en edad de
trabajar. Es importante destacar que fa comuna es netamente agrícola, por lo cual es
de suma importancia implementar proyectos y programas dirigidos a los habitantes
que se desarrollan en esta área.

También existe información sobre las características sobre uso del suelo. La comuna
de Longaví, como resultado de la Reforma Agraria, cuenta con un gran número de
pequeños propietarios con suelos de aptitud agrícola de gran calidad siendo las clases

1,1
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I y lV las de mayor valor. Los suelos clase I tienen pocas limitaciones que restrinjan su

uso y son fáciles de trabajar y tienen altos rendimientos en comparación con los

suelos de la zona y se adaptan bien para cultivos intensivos y en su uso se requ¡eren
prácticas simples de manejo para mantener su potencialidad productiva y su fertilidad
natural. Los suelos clase lV presentan severas limitaciones de uso que restringen la

elección de cultivos, y las prácticas de manejo y conservación son complejas, y pueden

usarse para cultivos, praderas, frutales, praderas de secano, entre otros. Los suelos
clase ly lV se ubican princípalmente en el sector oriente de la comuna. Hacia el sector
poniente la aptitud del suelo agrícola varía de la clase lV a Vlll, de menor riqueza, pero
no por ello improductivas, lugar en donde se cosechan tomates, sandía, arroz y trigo.

Existen algunos datos sobre las actividades agrícolas que tienen el siguiente contexto.
La baja rentabilidad de los cultivos tradicionales, como el maí2, trigo, arroz, legumbres
y remolachas, ha derivado a los agentes locales a buscar nuevas alternativas de
producción. Es por esta razón que los agricultores han optado por la fruticultura,
produciendo frambuesas, morones, arándanos y hortalizas. Además, existe
estacionalidad en este t¡po de actividad, donde por lo generaf la mayor cantidad de
trabajo se concentra en la época de verano.

Por otra parte, el comercio es otra de las áreas más importantes de la comuna,
concentrándose alrededor de la plaza, debido a la mejor conectiv¡dad con respecto a

otros sectores de la ciudad. Uno de los problemas que se pueden observar a simple
vista es la nula planificación en esta área, provocando escasas oportunidades para

emprender.

Objetivo sub área actiüdades económicas

Los principales problemas detectados en los párrafos anteriores permiten formular
los objetivos para el sub área actividades económicas de la comuna de Longaví:

Fomentor el empleo en épocos de bojo productividad, potenc¡ar los octividodes
económicos y copocitar o los trabo¡odores, con el fin de mejorar lo calidod de vida de
los personas.

3.3 Desarrollo Urbano

Longaví no es una comuna desarrollada, contrariamente, es una comuna con un alto
nivel de pobreza. Asimismo, tratándose de una población donde la mayoría de las
personas se encuentra dispersa en sectores rurales o semirurales, los problemas de
urbanización se presentan en asentamientos rurales, con problemas de
infraestructura y de un difícil acceso a los mercados.

El desarrollo de ejes viales son una condición para el desarrollo social y económico,
como para la generación de nuevos productivos, y en el caso longaviano, asociados
principalmente al sector silvícola y agrícola. se puede observar que la Municipalidad
de Longaví ha contado con algunos instrumentos de planificación para la

1,2
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sectorización de la inversión en ¡nfraestructura, específica mente, las consideraciones
hechas sobre los cinco grandes sectores de la comuna. Sin embargo, no han sido
suficientes para prever la demanda por uso del suelo, ni la densificación poblacional
que se produjo en algunos sectores como Los Cristales, Miraflores o La Qu¡nta.

El problema que se logra identificar en la comuna de Longaví es la distribución de las
personas en su territorio. La población no se concentra en un solo punto, sino que
está d¡spersa, formando pequeños pueblos. Tomando en cuenta esta situación, las

polít¡cas deben ir en beneficio de una mejor conectividad para aquellos habitantes
que están más lejos de los centros urbanos. Y por otra parte, fomentar el desarrollo
urbano de dichas áreas y que, por supuesto, sea planificado desde sus inicios, con la
finalidad de evitar problemas de urbanización en el largo plazo.

Objetivo desarrollo urbano

Los principales problemas detectados en los párrafos anteriores perm¡ten formular
los objetivos para el área desarrollo urbano de la comuna de Longaví:

Promover el desorrollo urbano de todos los sectores de lo comuna, reolizando nuevos
estudios y montenc¡ones, con el fin de brindor occesibilidod y servicios bosicos a todos
las personos.

3.4 Desarrollomunicipal

El área de desarrollo municipal es fundamental a la hora de realizar una correcta
gestión y administración de los recursos disponibles para la comuna. Es por esta razón
que al potenciar esta área, además se está potenciando las otras 4 áreas de
desarrollo, dado el carácter trasversal que posee el desarrollo municipal. Los hallazgos
plasmados en los siguientes párrafos, fueron el resultado de varios talleres realizados
con diferentes funcionarios municipales.

Uno de los problemas más graves detectados por los funcionarios es la dificultad para
traspasar la información desde eljefe o directivo hacia sus colaboradores. Ex¡ste poca
planificación en cada unidad de la municipalidad, lo cual impide realizar
eficientemente las tareas del día a dÍa. Este hecho impacta d¡rectamente al momento
de implementar el pLADECo, puesto que no existe una correcta coordinación entre
los responsables de implementar las propuestas del documento.

Por otra parte, no existe apoyo entre las distintas áreas de la municipalidad, es decir,
cada funcionario realiza su trabajo específico pero a la hora de prestar ayuda
profesional a otro funcionario de distinta área no ex¡ste coord¡nación. por lo tanto, se
está en frente de una institución donde cada colaborador realiza lo que estime
conveniente sin tener una vislón global y compart¡da. Es de su suma importancia
fomentar el trabajo en eguipo en una misma érea y entre áreas de la municipalidad,

13
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de esta forma se puede lograr descentralizar la información disponible y ponerla a

disposición de todos.

Además, no existen actividades extra programáticas gue permitan a los funcionarios
conocerse, crear vínculos amistosos y traspasar información relevante. Si miramos a

la municipalidad de Longaví como una empresa privada, los funcionarios públicos son

el recurso más ¡mportante de la organización. Por ejemplo, mantener a los

colaboradores felices y capacitados en las labores que realizan, permite gest¡onar y
administrar eficazmente y eficientemente los recursos económicos y, por lo tanto,
mantener feliz al cliente, es decir, todas las personas que viven en la comuna de
LongavÍ.

En cuanto a la situación financiera de la municipalidad, esta ha estado en el ojo del
huracán en el último tiempo. Actualmente la municipalidad de Longaví posee cerca

de 4 mil millones de pesos en conceptos de deuda, Producto de malas gestiones

realizadas en la administración pasada. Hay que considerar que la principal fuente de
ingreso en la municipalidad y sus servicios traspasados provienen de subvenciones
por parte del estado, como el Fondo Común Municipal, Subvención escolar y recursos

asignados por el Ministerio de salud, sin tener la capacidad de generar recursos
propios. Es por esta razón que es necesario crear una planificación financiera estricta
que perm¡ta generar ahorros en el futuro y disminuir la deuda ex¡stente.

Objetivo desarrollo municipal

Los principales problemas detectados en los párrafos anteriores permiten formular
los objetivos para el área desarrollo institucional de la comuna de Longaví:

9er uno ¡nstituc¡ón finoncieromente estoble, con un ambiente loborol óptimo y

funcionorios oltomente copocitodos, con el fin de brindor un servicio de excelencio o
la comunidad.

3.5 Desarrolloamb¡ental

1,4

El desarrollo medioambiental es una temática que apunta al futuro y al uso de
energías renovables. Actualmente en Longaví no existe un área que se dedique 100%
a estos temas, ni la comunidad está realmente interesada. Sin embargo, es de suma
importancia implementar desde ya un cambio, implementando estrategias
sustentables y amigables con el medio ambiente.

Longaví posee una rica y variada flora y fauna a medida que nos acercamos a la

cordillera de los Andes. Es importante informar a la comunidad de los cuidados al



med¡o ambiente, de tal manera que las propias personas generen conciencia y

traspasen este sent¡do de responsabilidad ambiental a las próximas generaciones.

Por último, hay que hacer hincapié en el uso eficiente de energías renovables. Se

observa un excesivo uso de energía en las distintas dependencias de la municipalidad.
Por ejemplo, en una misma oficina pueden funcionar 3 sistemas de aire
acondicionado junto con 3 estufas a gas, lo cual claramente no es la alternativa más

eficiente.

Objetivo desarrollo ambiental

Los principales problemas detectados en los párrafos anteriores permiten formular
los objetivos para el área desarrollo ambiental de la comuna de Longaví:

Creor uno ploníficación ombiental que permito formor conciencia en la comunidod,
preseNar el potrimonio noturol, fomentor las áreos verdes y otorgor protección ol
ambiente.

15
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4. PIADECO 2019

Para esta actualización se propone una visión municipal, que representa fielmente lo
que el alcalde, Don Cristian Menchaca, plantea como un mejor futuro para la comuna
de Longaví, a raíz de su vasta experiencia y conocimiento de la comunidad.

A su vez, la visión municipal implica trabajar en 5 áreas de desarrollo:

1. Desarrollo social

2. Desarrolloeconómico
3. Desarrollo urbano
4. Desarrollo municipal
5. Desarrollo ambiental

De cada área de desarrollo se desprenden los diferentes objetivos estratégicos
propuestos, y de cada objetivo estratégico nacen las propuestas y estrategias, que
son las alternativas posibles para lograr dichos objetivos.

Finalmente, las propuestas y estrategias se traducen en iniciativas concretas, es decir,
programas, proyectos, políticas, planes y gestiones que permitan lograr la misión
propuesta. En la figura número 14 se puede observar un cuadro resumen de la

estructura del Plan de Desarrollo Comunal 2019.

Figura 2: Estructura Plan de Desarrollo Comunal 2019
Fuente: Elaboración propia
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4.2 Misión municipal

Antes de mencionar la misión que plantea la municipalidad de Longaví, hay que tener
en cuenta la situación actual de la comuna, evidenciando un claro descuido del
patr¡monio comunal, nula planificación en las distintas áreas ad m in istrativas,
estancam¡ento en el progreso infraestructural de los sectores, entre otras cosas.

Por otra parte, dentro de los lineamentos generales que deben tener en cuenta las

próximas gest¡ones instituciona les, se encuentra la participación de los ciudadanos en

la gestión de políticas públicas para la comuna, insertar la cultura como pilar
fundamental dentro del desarrollo humano, fortalecer la inclusión ciudadana a partir
de la educación y, por último, preocuparse de implementar de forma correcta y

eficiente los planes de trabajo a ejecutar, con el fin de dar cumplimiento oportuno a

las necesidades de las personas.

A partir de lo anterior, la misión municipal es la siguiente:

Somos uno municipolidod preocupodo de lo comunidod, que busco tronsformor Longovi
en uno comuno ordenodo, eficiente e innovodoro, medionte lo inclusión de todos sus

vecinos en lo creoción de nuevos iniciotivos.
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4.3 Objetivos estratégicos

Para lograr la visión municipal, se proponen los siguientes objetivos estratégicos por
área de desarrollo (ver figura 15), obtenidos mediante el diagnostico estratégico
expuesto en las páginas anteriores.

Crear un sistema
educacional que potencie
el liderazgo, implemente

eficientemente el

currlculum y sus recursos
educac¡onales, promueva

la convivencia escolar y
genere resultados de

excelenc¡a. IEducación]

Otorgar a la comunidad
información necesaria

para su desarrollo,
promov¡endo ambientes

dignos para vivir, igualdad
de oportunidades y la

participación del adulto
mayor. lComunidad]

Entregar espac¡os
cuhurales, deportivos y

recreacionales,
fortaleciendo el sano

esparcim¡ento, estilos de
vida saludable y la

educac¡ón, con la
f¡nal¡dad de inclu¡r a toda

la comunidad en estos
tipos de actividades.

[Cultura, deporte y
recreación]

Ser una institución
fi nancieramente estable,
con un ambiente laboral
óptimo y func¡onarios

altamente capacitados,
con elfin de brindar un

servicio de excelencia a la
comunidad-

Otorgar las prestaciones

de salud vigentes
exigidas por la Ley

enmarcadas en el
Modelo de Salud

Familiar, en función del
cumplimiento de los

Objet¡vos EstratéB¡cos

San¡tar¡os 2011-2020,
con parámetros de

calidad, oportunidad y

eficiencia-

tsátudl

Crear una pbnmcación
ambiental que permita
formar conciencía en la
comunidad, preservar el

patr¡monio natural,
fomentar las áreas verdes

y otorgar protección al
ambiente.

Fomentar el empleo en
épocas de baja

\i productívidad,potenc¡ar
las actividades

económ¡cas y capacitar a

los trabajadores, con el
fin de mejorar la calidad
de üda de las personas

Promover el desarrollo
urbano de todos los

sectores de la comuna,
realizando nuevos

estudios, construcciones
y mantenciones, con el f¡n
de brindar accesibilidad y
serv¡c¡os básicos a todas

las personas.

Figura 3: Cuadro resumen de los objetivos estratég¡cos
Fuente: Elaboración propia
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4.4 Propuestas y estrategias

Propuestas y estrategias desarrollo social

Educación

Las propuestas y estrategias que permitirán cumplir el objetivo educacional de la

comuna de Longaví son las siguientes:

Programar, guiar y mon¡torear el desarrollo de las destrezas y habilidades de
los funcionarios de la educación municipal [Liderazgo].
Monitorear la implementación del currículum, promoviendo iniciativas
pedagógicas que se or¡enten al desarrollo integral de los estudiantes

[Currículum].
lmplementar políticas comunales de participación, potenciando las buenas

relaciones e interacclones entre las distintas personas que intervienen en la
comu nidad educativa [Convívencia escolar].

Usar eficientemente los recursos humanos y financieros, promoviendo el

mejoramiento continuo del desempeño profesional y uso eficiente de los

materiales didácticos y tecnológicos [Gestión de recursos].

Mon¡torear la cobertura, permanencia, asistencia y resultados de las diversas

modalidades educativas, con el fin de potenciar dichos indicadores

IResultados].

Salud

En cuanto a las propuestas y estrategias que permitirán desarrollar y llevar a cabo el
objetivo de salud comunal, se consideran las siguientes:

Garantizar y ofrecer a los usuarios las prestaciones de salud básícas normadas
por el Ministerio de 5alud. [Plan de salud familiar].
Gestionar convenios con otras redes de salud, con el fin de aumentar la cartera
de prestaciones. [Convenios].

o

o

a

a

a

a

a
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Comunidad

La comunidad de Longaví es considerada un factor fundamental a la hora de lograr
una correcta administración municipal. Es por esta razón que lograr et objetivo de
comunidad es prioridad y, por lo tanto, las propuestas y estrateg¡as que permitirán
triunfar esta área son como siguen:

Otorgar a las familias de mayor vulnerabilidad social un ambiente digno para

vivir IHabitabilidad].
Fortalecer y promover la participación de los adultos mayores en eventos
culturales y recreacionales [Aduho mayor].

Garantizar las mismas oportunidades de desarrollo a todas las personas de la
comuna flnclusiónl.
Mantener informada a la comunidad constantemente sobre programas
sociales y proyectos que vallan en directo beneficio de las personas

[Comunidad informada].

Cultura, deporte y recreación

Las propuestas y estrategias que permitirán cumplir el objetivo de cultura, deporte y
recreación de la comuna de Longaví son las siguientes:

¡ Brindar a la comunidad programas culturales, con el fin de difundir valores
locales y patrios. [Cultura potenciada].

r Promover espacios recreacionales y deportivos, por medio de actividades y
programas que potencien la vida la sana y saludable. [Deporte y recreac¡ónl.

Propuestas y estrateg¡as desarrollo económico

Tomando en cuenta el objetivo propuesto para el desarrollo económico, las
propuestas y estrategias que permiten cumplir dicho objetivo son las que se
mencionan a continuación:

Ofrecer a los trabajadores temporeros ayuda con el cuidado de sus hijos, con
el fin de que puedan desarrollar sus actividades sin preocupaciones

[emporeros].
Apoyar a las familias, con la finalidad de fortalecer sus actividades
silvoagropecuarias, aumentar sus ingresos y mejorar su calidad de vida
Ipotenciar actividades].

Capacitar a productores y artesanos, potenciando sus habilidades y
oportunidades en el mercado [trabaladores capacitados].

a

a

a

a

a

a

a
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Propuestas y estrategias desarrollo Urbano

Considerando el objetivo propuesto para el desarrollo urbano, las propuestas y
estrategias que permiten cumplir dicho objetivo son las siguientes:

Realizar construcciones, reconstrucciones y mantenciones de puentes y
caminos que estén en malas condiciones [accesibilidad].

Realizar estudios de diseño, topografÍa y revisiones estructurales, con el fin de
postular iniciativas a financiamiento externo [Estudios].
Mantener en perfecto estado todos los bienes muebles e inmuebles de uso
público IMantención].
Otorgar a la comunidad servicios básicos de luz y agua potable [Servicios
básicosl.

Propuestas y estrateg¡as desarrollo municipal

El objetivo del desarrollo municipal propone una unión y compromiso de los

funcionarios públicos que actualmente trabajan en la comuna, además de cumplir,
complementariamente, las siguientes propuestas y estrategias:

Otorgar a los funcionarios municipales un ambiente de trabajo digno que les

permita desarrollar correctamente sus funciones [ambiente laboral].

Controlar la ejecución presupuestar¡a, mediante el seguimiento de los

diferentes gastos realizados durante el año, con el fin de lograr estabilidad
fina nciera. [Estabilidad financiera]

Proporcionar a los funcionarios municipales capacitaciones y herramientas
necesarias para que puedan realizar sus labores diarias de la mejor manera

[Funcionarios capacitados y dotados].

Digitalizar la información municipal, con el fin de brindar un mejor servicio a la
comunidad [municipalidad digitaf].

Propuestas y estrategias desarrollo ambienul

El área de desarrollo ambiental es poco familiar en la comuna de Longaví, por lo que
para lograr el objetivo propuesto en esta área, requerirá un mayor compromiso y
dedicacíón en las siguientes propuestas y estrategias planteadas:

Mantener y crear áreas verdes que permitan generar un entorno natural en la
comuna [Pulmones verdes].

Proporcionar a la ciudadanía un medio ambiente libre de contaminación
IProtección ambiental].

Preservar Ia naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental [patrimonio
naturall.

o

a

a

a

a

a
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6. Plan de acción

Educac¡ón

Propuestas y
estrategias

L¡derazgo

Currículum

Convivencia escolar

Objetivos Inic¡ativas

S¡stema de calidad a la gest¡ón de educación mun¡cipal

Proyecto de nueva carrera TP Liceo Arturo Alessandri

Apoyo Administrativo, Financiero y Técnico-Pedagógico

Actualizar los Planes de Mejoramiento Educátivos

Programa me conecto para aprender

Acompañamiento técnico-pedagóg¡co en terreno

Proyecto Pedagógico y Curricular Comunal

Lengua y lenguaje sin fronteres -Sello SEP

Tecnociencia escolar aplicada- Sello Sep

Arte-cultura y deporte: mejores oportunidades para una
formación integral-Sello SEP

Patrimonio e h¡storia de Longaví al currlculum escolar

Programa residencia fam¡liar estudiantil

Plan de Gest¡ón Comunal de Conv¡vencia Escolar

Manual de rolel funciones y tiempos de funcionarios que
trabajan e en Convivenc¡a Escolar

Promocionando Convivencira Escolar en los d¡stintos estamentos
del Establecimientos Educacional

Creación de un Reglamento de Convivencia Escolar Comunal

Eeca lndígena y Presidente de la Republica

Racional¡zando la dotación docente y de asastentes de la
educación

Gestión de recursos

LONGAV|
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Salud

Resultados

Plan de
familiar

Convenios

Monitorear finanzas DAEM

Apoyo estudiantil educación superior

Potenc¡ar capacidades de funcionarios y trabajar con redes de
apoyo

Transparencia y rendición efectiva de cuentas SEP

Actual¡¿ación y seguimiento de inventar¡os

Programa "Yo el¡jo mi Pg

Beca presidente de la republica

Programa habilidades para la vida

Mon¡torear aprendizaies de los estudiantes

Seguimiento y orientac¡ones a la matrícula y as¡stencia escolar

salud salud de la infancia

Salud del adolescente

Salud de la mujer

Salud del adulto

Salud del adulto mayor

Salud asociada a todo el ciclo v¡tal

Act¡vidades con garantfa explicita en salud

Programe de apoyo al desarrollo bio-psicosocial en les redes
as¡stenc¡eles

Estrateg¡a de inmunización contra la influenza y neumococo en
el nivel primario de atención

Fondo de farmacia para enfermedades crón icas no transmis¡bles
en atención primar¡a de salud

Programa complementar¡o ges ApS

23
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Pro8rama de apoyo diagnóst¡co rad¡ológico para la resolución
eficiente de neumonla adquirida en la comunidad

Programa de atenc¡ón domicil¡ar¡a a personas con dependencia
severa

Pro8rama de atención ¡ntegral de salud mental en atención
primaria de salud mun¡cipal

Pro8rama de centros comun¡tarios de salud familiar CESCOF

Programa de control de enfermedades respirator¡as del adulto

- era

Programa de imágenes diagnósticas en APS

Programa de mantenimiento de ¡nfraestructura de
establecimientos de atención primaria municipal

Pro8rama de mejorla de la equidad en salud rural

Programa de resolutividad

Programa desarrollo de recursos humanos en atenc¡ón pr¡mar¡a
municipal: capacitación fu ncionaria

Programa ges odontológ¡co adulto

Programa ges odontológ¡co fam¡liar

Programa ges preventivo en salud bucal en población preescolar
en atención primaria de salud

Programam¡siones de estudio para la formac¡ón de médicos
espec¡al¡stas

Programa modelo de atención con enfoque familiar en la
atención primaria

Programa odontológ¡co integral

Programa servic¡o de atenc¡ón primaria de urgencia SApU

Programa v¡da sana en alcoholatención primaria

14
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Comunidad

Comunidad
inform ada

Programa vida sana intewenc¡ón en factores de r¡esgo de
enfermedades crónicas asociadas a la mal nutridón en n¡ñot
niña1 adolescentes, adultos y programa vida sana intervenc¡ón
en factores de riesgo de enfermedades mujeres post paño

Teledermatología

Telemedicina

Mejorando la habitabilidad de los adultos mayores

Apoyo ¿ programas soc¡ales gubernamentales e institucionales
sin f¡nes de lucro

Subvenciones programas sociales

Asesorías, capacitación y fortalec¡m¡ento organizacional

Mejoramiento y reparación de la vivienda

V¡v¡endas y reparación de emergencias

Necesidades man¡fiestas

Habitabil¡dad familia ssyoo y vfnculos

Adulto mayor Pasantía adultos mayores

Encuentro artistico cultural adultos mayores

Celebración día internacional adulto mayor

lnclusión Ayudas técn¡cas

Centro de rehabilitación con base comun¡taria

Día nac¡onal de la discapacidad

Fer¡a expositiva de mu.¡eres organizadas

Programa del buen vivir de la sexualidad y la reproducción

Ceremonias of¡ciales

Nuevo ¡nstrumento de caracter¡zac¡ón socioeconómica

25
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Cultura, depoñe y
recreac¡ón

Económico

Potenciar
actiüdades

Trabajadores
capacitados

Cultura potenc¡ada Fomentando el baile nacional en LongavÍ

Fomentando la cultura y las artes

Subvenc¡ones programas culturales

Encuentros artfsticos culturales para las mujeres longavianas

Celebración fiestas patrias

Deporte y recreación programa recreac¡onal comunitario

Subvención programas recreacionales

Verano entretenido en Longaví

Celebración navidad longaviana

Apoyo a iniciat¡vas deport¡vas locales

Activ¡dad de encuentro y esparc¡m¡ento para padres, madres y
niños/as de la comunidad

Temporeros

Centros para niños (as) con cuidadores principales temporeras

Fomento a la comercialización

Desarrollo agrícola y sánitario

Desarrollo rural prodesal

Fomento a la innovac¡ón parque tecnológico para la agricultura
famil¡ar campes¡na

Desarrollo turístico

lntermed¡ación laboral

Emprend¡miento mesa de la mujer rural

Programas mujeresjefas de hogar

Construcción y reconstrucc¡ón de puentes, pasos peatonales y
graderfas de recintos deportivos

Efectuar trabajos para el mejoram¡ento de la conect¡vidad vial

26
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Municipal

Estud¡os Diseños de agua potable y alcantarillado

Revis¡ones estructurales

D¡seño de proyectos de arqu¡tectura

Topografía y mecánica de suelos

Mantención Adquisición de banderas

Mantener ¡nmuebles y muebles municipales

Mantención de móviles, maquinarias y equipos de producción

Aseo a pisc¡nas y baños públicos con productos químicos

Servicios básicos Adquisición de elementos para el reparto de agua

Amb¡ente laboral Calefacción para las oficinas de func¡onarios

Brindar mater¡ales necesarios para el correcto desempeño
laboral

Estab¡lidad

fina nciera

Func¡onar¡os
capacitados
dotados

cfear base de datos que unifique las órdenes de compra con los
centros de costos

Realizar informes estadísticos de los gastos

Realizar un levantamiento de información de los recursos
existentes

Mantención de la oficina de partes, informaciones, reclamos y
sugerenc¡as

Equipos de maquinaria tecnológica

Adquisición de elementos de protección y seguridad

Comité bipartito de capacitac¡ón

Registro de organizaciones comun¡tar¡as

Arch¡vo digital y ffsico de documentec¡ón instituc¡onal

Munic¡palidad digital
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Ambiental Pulmones verdes Creac¡ón y mantenc¡ón de áreas verdes

Protección
amb¡ental

Servic¡os de aseo, barrido de calles y extracción y disposición
final de residuos sólidos de relleno sanitario

Programa emergenc¡a hídrica y san¡taria

Patrimonionatural Programamedioamb¡ental
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1. lntroducción

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades", el presupuesto municipal const¡tuye un instrumento esencial en la

planificación anual, por cuanto expresa en términos numéricos la planificación para

ese periodo de ejecución.

Mantenemos el trabajo part¡c¡pat¡vo de todas las unidades municipales,

apoyados por el contacto en terreno en donde recogemos las diversas necesidades

de nuestra comunidad; este proyecto de presupuesto se hace cargo de las

aspiraciones manifestados por los habitantes de la comuna por ser parte activa del

bienestar social.

El universo de los ingresos estimados para el año 2019 entre el presupuesto

municipal, Educación y Salud ascienden a la suma de MS 19.467.081.

Estas est¡maciones son conservadoras ante una situación económica delicada

en lo interno y externa internac¡on almente y agravada por una serie de desastres

naturales que han afectado a nuestro país.

En lo municipal, tradicionalmente tenemos la confirmación de datos oficiales

del Fondo Común Municipal en el mes de Diciembre y junto a la implementación de

la Reforma Tributaria debieran tener de un ¡mpacto en las finanzas municipales, nos

perm¡te hacer frente al acuerdo de pago de las demandas laborales que aquejan a la

municipalidad, además de asumir el mayor gasto en personal, debido a las mejoras

salariales que establece la Ley 20.922 que modifica las disposiciones aplicables a los

funcionarios municipales y entrega nuevas competenc¡as a la Subsecretaría de

Desarrollo Regional y Administrativo.

En lo netamente educacional seguimos comprometidos con la Reforma

Educacional que sin lugar a dudas permitirá a mediano y largo plazo acortar las

brechas de desigualdades que nuestro país ostenta, el apoyo constante para la
materialización de las iniciativas provenientes de las diferentes unidades educativa,

con énfasis en los pre escolar y salas cunas, asimismo, destaca este compromiso con

la inversión de proyectos hacia el área de infraestructura educacional de la mano de

esta Reforma.

Este presupuesto se hace cargo del compromiso en una atención de salud

oportuna, profesional y especializada, de la continuidad en nuestro proyecto único

comunal de transformación del actual modelo de postas rurales a Consultorios

Rurales con un mayor énfasis en el recurso humano y de infraestructura necesario
para así ir incorporando mayor sectores rurales a este nuevo desafío.

3
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Señores Concejales, se hace entrega un instrumento que con el apoyo de

ustedes sin lugar a dudas permitirá seguir avanzando en un mejor b¡enestar de cada

uno de las familias de nuestra comuna. A partir de este momento se les convoca

conversar y debatir en el marco de la discusión presupuestaria y así acrecentar el

marco de acciones de este nuevo presupuesto municipal.

4
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2. Presupuesto municipal general

La municipalidad de Longaví con el fin de cumplir sus objetivos estratégicos
estipulados en el Plan de Desarrollo Comunal y, al mismo tiempo, cumplir con las

iniciativas propuestas, ha elaborado el presupuesto municipal para el año 201-9,

estipulando los probables ingresos y gastos a efectuarse el próximo año.

Para el año 2019 se realizó una base de cálculo de ingresos con un escenario
pesimista, es decir, los ingresos del fondo común municipal e ingresos propios de la
municipalidad no se verán aumentados. Todo esto por la pésima situación fin¿nciera
que vive nuestra municipalidad. Por otra parte, en el caso de los gastos se proyectó

un reajuste de los sueldos del personal en un 4,7%" y un aumento de los gastos fijos
de un 5%. El presupuesto municipal general se presenta a continuación:

Presupuesto municipal 2019

Presupuesto área educación 2019

Presupuesto área salud 2019

Total

Presupuesto municipal general

22Yo

56%

23Yo

t0fJ96

lFf¡¡¡ @
¡ Presupuesto municipal 2018

a Presupuelo área educación 2018

I Presupuelo área salud 2018

Un aspecto básico para la Municipalidad de Longaví, es la existenc¡a de un
presupuesto flexible y que busque el equilibrio entre los ingresos y gastos
presu puestarios. En este sentido, en los siguientes párrafos se otorgará un detalle de
los presupuestos del área municipal, educación y salud.

Presupuesto municipal general Presupuesto 2019 de
incidencia
Porcenta

5
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2.1 Presupuesto Municipal

lngresos presupuestarios

Fondo Común Municipal
Permisos de circulación
!mpuesto Territoria!
Compensación por predios exentos
Multas y Sanciones pecunia r¡as

Patentes Comerciales

Derechos de Urbanización y Construcción
Recuperación de Lice ncias Médicas

Derechos de explotación
Bono Vacacrones y Bono Termrno de confLcto
Transferencias de Vehículos
Registro de Mullas no Pagadas

Derechos de Aseo

Otros lngresos no corrientes IPC

Otros Tasas y Derechos

lnter€ses y Morosidad Contr¡buyentes
Propaganda patentes comerciales y ordenanzas
Cuentas por cobra r
Venta de entradas Piscina Municipal
Patentes Mineras
Multa Ley de Alcoholes
Arancel al Registro de multas

Total tngresos 2019

3.069.598
387.680
233.140
130.000
103.685

82.332
58.434
30.000

20.473
20.000
75.762
15.076

11.369

10.000

9.210
5.803

5.306
5.200

5.030
4.731

3.266
1.000

4.226.501

72,60/o

9,2%
q qol^

3,1%

2,5%

1,9%

7,40/o

o,7%

oá%
0,50/o

0,40/o

o,4%

o,3%

o,2%

o,20/o

0,1%

o,70/o

o,1%

o,70/o

o,1%

o,70/o

o,o%

7OO,W¡,

lngresos presupuestarios mun¡c¡pal

r Fondo Común Municipal

r Permisos de circulación

a lmpuesto Territorial

Compensac¡ón por predios e¡entos

I Mukas y sañsiores pccunarias

t Patentes Comerc¡ales

a De.echos de Urbar¡zación y
construcción

6
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¡ Recuperación de Licencias Málicas
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2%

3%
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De acuerdo a los ingresos expuestos en la tabla y graficados en la figura, se puede
inferir que las grandes fuentes de ingresos que permiten al Mun¡cip¡o llevar a cabo

acc¡ones tendientes a satisfacer las necesidades comunales, son fundamentalmente
las siguientes:

Fondo Común Municipal proyectado en MS 3.069.598-. Este cálculo se ha

realizado basado en la información extraoficial recopilada para el 2018 más el

reajuste correspondiente sugerido por la Subsecretaría de Desarrollc regional
y Administrativo. El Fondo Común Municipal representa e\72,6% respecto de

la estructura total de los ingresos Municipales.

Perm¡sos de circulación proyectados para el año 2019 en MS 387.680.- que

representa a!9,2% del total de los ingresos.

lmpuestos Tenitoriales proyectados para el año 2019 en MS 233.140.- que

representa al 5,5% del total de los ingresos.

o

a

Como conclusión podemos señalar que se mant¡ene la tendencia tradicional de la alta

dependencia de nuestra comuna al Fondo Común Municipal, permisos de circulación
e lmpuesto Territorial, alcanzado un 87,3% del total de ingresos.

Gastos presupuestarios

Gastos en personal

Bienes y servicios de consumo
Transferencias corrientes
Adquisición de Activos no Iinancieros
Otros gastos corrientes
ln iciativas de lnversión
Servicio de la Deuda

Saldo inicial de cala

Total

1.700.353

1.158.964

1,.1,77.360

9.395
2.0t4

57.001

30.000
1

4.135.088

41%

28%
28To

0o/o

Oo/o

o%

TOOYo

Presupuesto2018 Porcentale
incidencia

Componente de

7
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Goslos presupuestorlos munlclpolldod

! Gostos en penonol

r Tro nsfererencios conienles

¡ Bienes y sewicios de
consumo

¡ lniciotivos de lnversión

r Servicio de lo Deudo

r Adquis¡c¡ón de Aclivos no
Finoncieros

r Oiros gostos corienles

r Soldo iniciol de cojo
2a.a

En cuanto al gasto, se destina para gastos en personal la suma de MS 1.700.353, lo
que s¡gnifica un 41% deltotal del presupuesto 2018. En Bienes y Serv¡cios de Consumo

la suma de MS 1.158.964, con un 28o/o del presupuesto total. Las Transferencias

Corrientes ascienden a los MS 1,.177.360 representando un 28% del presupuesto

total. Las adquisiciones de activos no financieros (mobiliario, máquinas y equipos,
equipos informáticos) ascienden a los MS 9.395 representando el menos de L%. Las

iniciativas del lnversión (estudios básicos) con MS 57.001.- Finalmente, saldo Final de

caja inicial del año 2017 de MS 1.000.

En cuanto al detalle de cada partida, los gastos más representativos se presentan a

continuación:

El gasto en personal se proyectó conforme a la planta vigente completa y con

un reajuste en las remuneraciones de un 3.2Yo según las proyecciones.

El ítem "servicio de Aseo "se estima con un presupuesto de MS 268.000 que

financia el costo mensual por este concepto más los recursos necesarios para

contratar 27 días de reemplazo del camión municipal.

Destacan los recursos para: Transferencias al Sector Privado incluye
compensaciones por daños a terceros y/o la propiedad por MS 761.000
(Acuerdo de pago demandas laborales)

Las iniciativas de lnversión Municipal correspondiente a Estudios básicos como
Diseños de arquitectura, mecánicas de suelos, revisiones estructurales y
topografías, dan cuenta de la búsqueda de recursos externos con una provisión
de MS s7.001.

28% 4toa

a

a
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2.2 Presupuesto de Educación

Para el año 20L9 se proyecta un presupuesto que alcanza a MS 10.812.350. En

este universo, el presupuesto se ajusta al flujo de ingresos y egresos de la siguiente
manera:

lngresos presupuestarios

PRESUPUESTO 2019

tMSI

COMPONENTE DISTRIBUC óN

SUBVENCION DE ESCOLARIDAD

OTROS APORTES

ANTICIPOS DE LA SUBVENCION DE ESCOLARIDAD

DE LA JUNTA NACIONAL JARDINES INFANTILES

OTROS INGRESOS CORRIENTES

TOTAL INGRESOS

240.981

4.788.889
q.zlt.ozg

87 .5r9
818.932

560.000

10.812.35()

r SUBVENCION DE ESCOI.ARIDAD

r OÍROS APORTES

M%

40%

1%

80a

s%

LOe/o

lngresos educación

r DE LA JUNTA NACIONALJARDINES
INFANIIIES

6 OTROS INGRESOS CORRIE¡¡IES

r DE LA SUBSECRETARIA DE

DESARROLTO REGIONAI.

r ANTICIPOS DE I.A SUBVENCION DE

ESCOTARIDAD

9
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El Presupuesto de lngresos para el año 2019 está calculado en base a una matrícula
promedio de 3609 alumnos, con una Asistencia Media Promedio Anual de 3252,
Alumnos que representa un porcentaje de Asistencia Media del 90,0% como s¡stema

de Educación Municipal. El Departamento de Educación Municipal de Longaví, tiene
a cargo la Administración de 2 Liceos,26 Escuelas. A continuación se explica los

ingresos por componente:

Cálculo de lngresos Subvención: Los lngresos de los diferentes t¡pos de Enseñanza

están regulados por el D.F.L Ne 2/98 Ley de Subvención del Ministerio de Educación,

teniendo como unidad de medida la Unidad de Subvención Escolar (U.S.E.), cuyo valor
contemplado para el año 2019, alcanza a S 25.440,36 incrementada en un reajuste

estimado de 3,5%o.

Cabe señalar que durante el año 2019, se producirá una disminución de los lngresos

por Subvención, como consecuencia de la amortización de los Anticipos de

Subvención recibidos del Ministerio de Educación, para pagar las indemnizaciones a

los docentes que se han acogido a los Programas de Retiros Voluntarios, establecidos
en las Leyes Ne 20.158/2006, N" 20.50U2011 y Ne 20.822/201.5. El Monto de los

menores ingresos asciende a MS 87,519.- (MS 7.293 Mensual).

A continuación se señala una breve reseña del origen de los conceptos de ingresos
por subvención mencionados:

a) Subvención Normal: Corresponde a la Subvención Base que perciben

los Establecim ientos Educacionales, en virtud del art.9 del D. F.L 2 de 1998.

b) Aporte de Gratuidad, (0,45 USE): Para alumnos de establecim ientos
gratu¡tos, sin fines de lucro y que estén incorporados al régimen S.E.P.

c) Subvención de lnternado: Corresponde a la Subvención Establecida en el

art.36 del D.F.L 2 de L998 y que en nuestro caso se genera por alumnos
internos.

d) Asignación No Docente: Este aporte fiscal tiene su origen en la Ley 19.464
de 1996, disposición legal que establece un bono especial para el personal

as¡stente de la Educación que trabaja en los Establecim ientos Educacionales.

e) Subvención Escolar Preferencial: Es una Subvención creada por la Ley

20.248, destinada al financiamiento de planes de Mejoramiento Educativo de
alumnos prioritarios o con carencias de carácter socioeconómicas.

f) Mayor lmponibilidad : Este concepto involucra el ingreso de recursos para

cubrir las mayores cot¡zac¡ones previsionales, ocasionadas por la obligación de
hacer imponible la totalidad de las remuneraciones de los funcionarios
afiliados a la caja de previsión Ex Canaempu, de acuerdo a la Ley L9.200.

10
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g) Asignación por Tramo de Desarrollo Profesional : consiste en un monto
diferenciado en conformidad al tramo de desarrollo profesional alcanzado por

cada docente que tiene el propósito promover el desarrollo profesional

docente y reconocer los avances logrados en la carrera docente.

h) Asignación de Reconocimiento por Docencia en establecim ientos de alta

concentración de alumnos prioritarios: consiste en un monto diferenciado en

conformidad a la proporción de alumnos prioritarios atendidos por el

establecimiento y el tramo de desarrollo profesional alcanzado por cada

docente, que t¡ene por propósito reconocer el e.jercicio de la docencia en

establecim ientos que cuentan con una alta proporción de alumnos prioritarios

de aquellos docentes que se encuentran en los tramos superiores de la carrera.

i) Asignación de Excelencia: El art.40 del D.F.L 2 de 1998, establece una

Subvención Especial para aquellos Esta blecim ientos Educacionales calificados

como de excelente desempeño.

j) Bonificación Reconocimiento Profesional: Este concepto se refiere a

un beneficio remuneracional que permite a los docentes percibir un monto
mensual por concepto de título y un complemento por concepto de mención,
que se pagan proporcionalm ente según las horas de contrato, con un tope de

30 hrs., este monto es entregado por el Ministerio de Educación para el pago

a los docentes, de la Bonificación de Reconoc¡m¡ento Profesional, creada según

el art. 1de la Ley Ns 20.158 de 2006 y siendo modificada según Ley N" 20.903.

k) Subvención para Mantenimiento: Corresponde a recursos recibidos del

Ministerio de Educación según el art. 37 del D.F.L. 2 de 1998, para el apoyo al

Mantenimiento de los Establec¡m ientos Educacionales.

Recuperación de Licencias Médicas: corresponde a los Reintegros percibidos de las

lnst¡tuciones Previsionales de Salud, por concepto de Subsidios por incapacidad

laboral.

Otros lngresos: comprende a los ingresos por, reintegros y devoluciones de fondos.

Otras Transferencias: corresponde a ingresos de Bonos Escolaridad, Aguinaldo Fiestas

Patrias, Navidad y otros.

Fondo de Apoyo a la Educación Pública: corresponde a ingresos por conven¡os
celebrados entre el Ministerio de Educación y los Sostenedores, recursos que tienen
la finalidad de colaborar en el funcionamiento del servicio educacional.

De la Junta Nacional de Jardines lnfantiles: Corresponde a los fondos traspasados para

otorgar educación parvularia pública de calidad y bienestar integral a niños y niñas
preferentemente menores de cuatro años de edad.

11
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Gastos presupuestarios

PRESUPUESTO 2019

tMSl

COMPONENTE IsTRIBUCIÓN

GASTOS EN PERSONAL

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

OTROS GASTOS CORRIENTES

ADQUISICION ACTIVOS NO FINANCIEROS

PRES-IACIONES DE SEGURIDAD sOCiAL

SERVICIO DE LA DEUDA

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

TOTAL EGRESOS

8.973.987

1.430.834

201.000

139.28 6

41.765

16.800

8.678

10.812.350

r BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

= OTROS GASTOS CORR¡ENTES

83%

7304

2%

104

ÚA

UA

@6

7Wo

Egresos educación

ADQUISICION ACTIVOS NO
FINANCIEROS

¡ PRESfACIONES DE SEGURIDAD

soctAL

II

I SERVICIO DE LA DEUDA

I TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Gastos en personal: Comprende el gasto de remuneraciones del personal Docente y

Asistente de la Educación.

a) Personal Docente: su nombramiento puede ser de titular o contrata y se rige
por el estatuto docente y sus modificaciones.

b) Personal As¡stente de la Educación de Establecimientos Educacionales:
su contrato puede ser indefinido o plazo fijo y se rige por el código del trabajo,
Ley 19.464 y sus modificaciones.

c) Personal DAEM: Contrato puede ser lndefinido o plazo fijo y se rige por el
código del trabajo.

Para el cálculo de Gasto en Personal; se estimó un 3.5% de reajuste.

1.2

LONGAVí
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Bienes y Servic¡os de Consumo: Contempla las necesidades básicas que se requiere
para el funcionamiento normal del Sistema Educación Municipal tales como:

a) Alimentos y Bebidas: Corresponde a las raciones lnternados de una población

estud¡antil de 04 Alumnos que desayunan, almuerzan, toman once y cenan en

el internado del establecimiento educacional Sofía Vásquez Rebolledo, del

sector Loma de Vásquez y dependiente del Departamento de Educación

Municipal.

Además, corresponde colaciones para los alumnos de los diferentes
establecim ientos educacionales que realicen salidas pedagógicas,

permitiéndoles vivenciar aquellos contenidos o aprendizajes abordados en el

aula en alguna asignatura específica o actividad que permita el desarrollo social
potenciando al desarrollo integral de los estudiantes en los programas de

Extraescolar e incorporados en los Planes de Mejoramiento Escolar.

b) Vestuario y Calzado: Corresponde a la adquisición de vestuario para los

alumnos de los Establec¡m¡entos Educacionales incorporados en los Planes de

Mejoramiento Escolar.

c) Combustibles y Lubricantes: Corresponde a la adquisición de petróleo del

furgón, y Camioneta del Departamento de Educación.

d) d) Materiales de Uso o Consumo: Comprende los gastos por concepto de

materiales de oficina, útiles de aseo, insumos y accesorios com putaciona les,

materiales para mantención y reparación de lnmuebles, repuestos para

vehículos y otros materiales diversos, tanto para establecim ientos
Educacionales como el nivel Central.

e) Servicios Básicos: Contempla los gastos por concepto de consumo de
electric¡dad, agua, gas, telefonía y acceso a internet de los Establecimientos
Educacionales.

f) Mantenimiento y Reparaciones: Corresponde a los gastos por concepto de
servicios de mantenimiento y reparaciones de maquinarias, equipos de oficina
y de apoyo a la enseñanza, mantenimiento y reparaciones de bienes muebles
e inmuebles, funda m entalmente de los establecim ientos Educacionales,
cons¡stente en mantención servicios higiénicos, salas de clases, techumbres,
pisos, reposición de vidrios etc. Además incluye los gastos por mantenc¡ón
de vehículos.

g) servicios Generales:En este ítem se encuentran gastos tales como; servicio
de Vigilancia, salas cunas, pasajes y fletes y otros servicios generales.

13
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h) Arriendos: Corresponde a gastos por arrendamiento de edificios, terrenos,
vehículos necesarios para la gestión.

i) Primas y Gastos de Seguros: Ccmprende el seguro de incendio de

establecim ientos educacionales, Departamento de Educación, bodega y
además de los vehículos del Servicio.

Prestaciones de Seguridad Social: Corresponde a las Bonificaciones e lndemnizaciones
que se pagan al personal Docente y a los Asistentes de la Educación.

Adquisición de activos no financieros: Corresponde a la adquisición de mobiliario,
máquinas y equipos de oficina, equipos computacionales y otros necesarios para el

funcionam¡ento de los Establec¡mientos Educacionales incorporados en los Planes de

Mejoramiento Escolar.

Deuda Flotante: Comprende todos aquellos compromisos devengados al 31" de

Diciembre que no alcanzan a ser pagados.

1.4
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2.3 Presupuesto de Salud

lngresos presupuestarios

Del servicio de salud

De otras entidades publicas

Recuperación y reembolso licencias

Total

4.O94.773

173.455

160.000

4.42A.230

92%

4%

AYo

1ü)%

lng resos presupuestarios salud

r Del servicio Ce salud

I Recuperac¡on y reembolso icencias

a De otras ent¡dades publ¡cas

Las diferentes partidas que componen el Aporte del Servicio de Salud, incluye el Per

Cápita Base y demás Asignaciones, estimando un ingreso anual de MS 4.428.230 lo

que representa un 92% del total del presupuesto anual.

Las transferencias de "Otras Entidades Públicas" se calculan en MS 173.455

representado un 4Yo del total del presupuesto.

La recuperación de Licencias Médicas se estima de MS L60.000 que equivale al 4 %

del presupuesto, cifra que deberá ser monitoreada mensualmente de acuerdo al nivel

de reemplazos de dichas licencias.

15
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Gastos presupuestar¡os

Gastos en Personal

Bienes y Servicios de Consumo

Adquisición de Activos no Financieros

Servicio de la Deuda

Total

3.300.030

978.200

20.000

130.000

4-428.230

laol

22%

1%

t00%

Goslos presupueslorios

1o7 l-/o

r Gostos en Personol

¡ B¡enes y Servicios de
Consumo

. Adquisición de Activos
no Finoncieros

¡ Servicio de lo Deudo

-7 FO7

En cuanto a los egresos, se destina para Gastos en Personal en su conjunto (Planta,

Contrata y Otras Remuneraciones) la suma de MS 3.300.030, lo que significa un75%
del total del presupuesto para el año 2019, cifra significativa que demuestra la
preponderancia del recurso humano.

Los Gastos de Funcionamiento se est¡man en la suma de MS 978.200, con un 22%.

Presupuesto
2018

Por@ntaje
incidencia

deComponente

16

22%

l
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3. Programa presupuestario

3.1 Presupuesto unidad Municipal por ítem

lngresos:

Egresos

DENOM¡NACION Monto lMsl IOTAL JMSJ

115.08.03 Fondo Común Munic¡pal 3.069.598 3.069.s98

115.03.02 Permisos de circulación 387.680 387_680

115_03.03
lmpuesto Territorial 233 140 233.140

115.05_03 Compensación por predios exentos 130.000 130.000

115.08.02 Multás y Sansiones pecunar¡as 103.685 103.685

115.03.01 Pat€ntes Comerc¡ales 82.332 82.332

115.03.01 Derechos de Urbanizac¡ón y Construcción 58.434 58.434

115.08.01 Recup€ración de Licencias Médicas 30.000 30.000

115.03.01 Derechos de explotación 20.473 20.41,3

115.08.02 Bono Vacac¡ones y Bono Térm¡no de confl¡cto 20.000 20.000

115.03.01 Transferenc¡as de Vehí,.ulos 1,5.162 15,162

115.08.02 Reg¡stro de Multas no Pagadas 15.076 15.076

115.03.01 Derechos de Aseo 11.369 11.369

115.08.99 Otros lngresos no corrientes IPC 10.000 10.000

115.03.01 Otros Tasas y Derechos 9.270 9.270

115.08.02 lntereses y Morosidad Contribuyentes 5.803 5.803

115_03.01
Propaganda patentes comerciales y

ordenan zas 5.306

5.306

115.12.10 Cuentas por cobrar s.200 5.200

1,1,5.O7.O2
Venta de entradas Pisc¡na Mun¡c¡pal 5.030 5.030

115.13.03 Patentes Mineras 4.737 4.737

ÍOTAL INGRESOS: 4.226.501, 4.226.507

Cuenta Denomin¿.ión Monto MS

2L52101 PERSONAT DE PLANTA

21,52102 PERSONAT A CONTRATA

2152103 OTRAS REMUNERACIONES

110.676

\7

380.074
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2152104 OIROS GASTOS EN PERSONAL

269.010

21,52201, ALIMENTOS Y BEBIDAS

28.060
2152202 TEXTILES, VESTUARIOS Y CATZADO

2152203 COMEUSTIELES Y LUBRICANTES

7!2.250
2152204 MATERIALES DE USO DE CONSUMO

181.550

21,52205 sFRVrcros BÁsrcos

249.412
21,52206 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES

2152207 PUBLICIDAD Y DIFUSION

34.552
2Is2208 SERVICIOS GE N ERAtES

2752209 ARRIEN DOS

18.000

2152210 SIRV. FINANCiEROS Y DE SEGUROS

215221L sE RVtcros rEcNtcos y pRoFEsroNALEs

27.50C
2152212 OTROS GASIOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

36.64C

2152401, AL SECTOR PRIVADO

133.000
21,52403 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

2752601 DEVOTUCIONES

1,.249

2152602 CoMPENSACIoNES PoR DAÑos A TERcERoS Y/o A LA PRoPIEDAD

2152604 eplctctóru FoNDos A TERCERos

765
21,52904 MOEILIARIO Y OTROS

2152905 MAQUINAS Y EQUIPOS

9.395
2152906 EQUIPOS INFORMAIICOS

2752907001, PROGRAMAS INFORMATiCOS

2153101 EsruDros BAsrcos

57.000
2153102 P ROYECIOS

1

2753407 DTUDA FLORANTE

30.000
21535 SALDO FINAL DE CAJA

l

IOTAL GASIOS

4.135.088
TOTAL INGRESOS

4.135.088
DI LTA

0

1Q
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3.2 Presupuesto Educación por ítem

lngresos:

PRESUPUEsIO

SU 5UB Año 2019

TIT iTE ASIG. ASIG OENOMINAC|ON Ms

DEUDORES PRESUPUESTARIOS 10.812.350

0
3

TRIBUTOS SOBRE ET USO DE

BIENES Y LA REALIZACION DE

0

0
1

PATENTES Y TASAS POR

DERECHOS

0

9 OTROS TRIBUTOS 0

0 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10.207.350

0 DEL SECTOR PRIVADO 0

0 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 10.207.350

(x)2 DE LA

SUBSECRETARIA DE

240.981

003 DE LA

SUBSECRETARIA DE

9.966.369

001 4.788.889

002 OTROS APORTES 4.271.O29

ñ^? ANTICIPOS DE LA SUBVENCION DE

E5COLARIDAD

004
DE IA ]UNTA NACIONAL JARDINES

INFANTILES

818.93 2

DEL TESORO PUBLICO 0

999 OTRAS TRANSFERENCIAS CORRI ENTES

DEL

0

007 BONIF. ADiCIONAL IEY iNCENTIVO AL U

099 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0

101 DE [A MUNICIPALIDAD A
SERV.INCORPORADOS

o

0 RENTAS DE [A PROPIEDAO 0

01 ARRIENDO DE ACTIVOS NO

FINANCIEROS

0

03 INTERESES 0

99 OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD 0

0 tNGREsos DE openecló¡,¡

01 VENTA DE BIENES 0

02 VENTA OE SERVICIOS 0

0 OTROS INGRESOS CORRIENTES s60.000

01 RECUPERACIONES Y

REEMBOLSOS POR

500.000

02 MULTAS Y SANCIONES

PECUNARIAS

0

99 OTROS 60.000

19

SUBVENCION DE ESCOLARIDAD

87.519

o
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o

VENTA DE ACTIVOS NO

FINANCIEROS
0

01 TERRENOS 0

02 EDIFICIOS 0

03 VEHICULOS 0

04 MOBILIARIO Y OTROS 0

05 MAQUINAS Y EQUIPOS 0

06 EQUIPOS INFORMATICOS 0

07 PROGRAMAS INFORMATICOS 0

0

45.00072

99 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS

RECUPERACION DE PRESTAMOS

10 INGRESOS POR PERCIBIR 4s.000

13 fRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE 0

001 DEL SECTOR PRIVADO

999 OTRAS 0

03 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0

004 DE LA SUBSECRETARIA DE EOUCACION 0

001 OTROS APORTES 0

00s DEL TESORO PUBLICO 0

999 OTRAS TRANSFERENCIAS PARA GASTOS
CAPITAL DEL TESORO PUBLICO

0

099 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0

14 C X C ENDEUDAMIENTO 0

01 ENDEUDAMIENTO INTERNO

oo2 EMPRESTIfOS 0

15 SATOO INICIAL DE CAJA 0

PRESUPUESTO

SUB Año zo19
TIT ASt DENOMINACION Ms

Egresos

)^

IT
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GASTOS PRESUPUESTARIOS 10.812.350

2t GASTOS EN PERSONAT 8.973.987

0 PERSONAL DE PLANTA 3.350.107

0 PERSONAL A CONTRATA 2.682.O30

0 OTRAS REMUNERACIONES 2.941.850

)) BIENES Y SERVICIOS DE 1.430.834

0 ALIMENTOS Y BEBIDAS 54.014

0

2

TEXTILES, VESTUARIO Y 37.95 0

0
3

COMBUST IBTES Y 16.100

0
4

MAÍERIALES DE USO O 435.656

0 252.677

0
6

MANTENIMIENTO Y 136_ 281

0 PUBLICIDAD Y DIFUSION 4.Lt4
0 SERVICIOS GEN ERALES 420.815

0 ARRIENDOS 0

1

0
SERVICIOS FINANCIEROS Y DE 2.000

1

1

SERVICIOS TECNICOS Y

63.799
1

7
OTROS GASTOS EN BIENES Y 7 .42A

23 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 4L.76s

0
1

PRESTACIONES

41,.7 65
24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.678

0 AL SECTOR PRIVADO 8.678

0
3

A OTRAS ENTIDADES

099 A OTRAS ENTIDADES 0

25 INTEGROS AL FISCO 0

IMPUESTOS 0

26 OTROS GASTOS CORRIENTES 201.000
0 DEVOLUCIONES 5.000

0
2

POR DANOS A TERCEROS Y/O A

196.000
0
4

APLICACI N FONDO5 DE

29 AOQUfstCtON ACTTVOS NO FTNANCTEROS 139.286
o TERRENOS 0
0 EDtFtCIOS 0
0 VEHICULOS 0
0 MOBIIIARIO Y OTROS 49.682
0 MAQUINAS Y EQUIPOS 27 .8sZ
0 EQUIPOS INFORMATICOS 55.252

21,

0

0
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0 PROGRAMAS INFORMATICOS 6.500

9 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS 0

30 ADQUtStCtON DE ACTTVOS FTNANCTEROS 0

0
1

COMPRA OE TITULOS Y

0
31 INICIATIVAS DE INVERSION 0

0 ESTUDIOS BASICOS 0

0 PROYECTOS 0

32 PRESTAMOS 0

U POR ANTICIPO A

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAT 0

0 AL sECTOR PRIVADO 0

0
3

A OTRAS ENTIDADES

0

099 A OTRAS ENTIDADES

0

f4 SERVICIO DE tA DEUDA 16.80ú

0 DEUDA FLOTANTE 16.800

SALDO FINAL DE CAIA 0II
3.3 Presupuesto Salud por ítem

DENOMINACION TOTAL MS

1. INGRESOS

1150503006 Del Servicio de Salud 4.@4.173
11s0503099 De Otras Entidades Públicas 173.455

1150801002 Recuperaciones y Reembolsos por Lícenc¡as Médicas 160.000

IOIAI.lNGRI5OS] 4_42a.210

Egresos

ASIGNACICN TOfAL

21 C x P Gastos en Personal 3.300.030
o1

2.314.020
o2 Pe6ona¡a Contr¿t¿ 850.010
03 Ot.¿s ner¡uner¿ciones 140.0m
04 Otr¿s G¿stos en Pe6onal

0
22 C ¡ P Bien€§ y S€rvi.ios de Co.lJúmo 978.2¡u

01 Alirnento5 y Bebidas
0

02 TeItiles, Vestuario y Cal¿ado 0
03 Combustibles y Lubr¡cantes 0
(1n Maleri¿lPs de Uso oConsumo

0
05 Servicios 8ás¡cos

0
06 Mantenir¡ie¡to y Rep¿rdc¡oñes

0
07 Pr./blicidád y Dilü!ión ó0.m0
08 5ery¡€ios Geñereles ¿5.000

22
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09 r5.000
i0 ServiLios Findn!ie'os y dc Setur(,5 0
11 Serv¡cios Técnic6 y Profesionaies ói5.0m
12 Otros Gastos en 8¡enes y Servicios de Cons¡rmo 25.m0

79 C x P Adquisación de Activos no Finañcieroa 20 000

a2 Ecifit¡os 0

03 0

04 Mobiliarioy Otros 0

05 Máquinasy Equ¡pos 10 000

Ub Eq¡rpos lnformalrcos 10 UÚO

o7 Progr¿mas lnformátiEos 0

l1 C x P ln¡ciativas de lnversió¡ o

o7 0

34 C r P Servicio de l¿ Deuda 130 000
01 0euda Flot¿nte 130 000

TOTAIIS 4.424.230

4. Programas con financiamiento externo

4.1 Municipalidad

DIDECO:

Ne NOMBRE TNSTTTUCTON / CONVENTO MONTO S

1. SERVICIO NACIONAL DE MENORES

/ PRoGRAMA PROTECCIoN DE LoS DERECHoS DE

LA INFANCIA

Vía Convenio Municipalidad Retiro - Parral- Longaví.

Responsable Oscar Molina Silva, Director Dideco

4.140.000

2 FONDO DE SOUDARTDAD E |NVERS|ON SOCTAL (FOS|S)

r' PROGRAMA FAMILIAS SEGURIDADES Y

OPORTUNIDADES COMPONENTE DE

ACOMPAÑAM I ENTO SOCIOLABORAL

r' PRoGRAMA FAMILIAS SEGURIDADES Y

OPORTUNIDADES COMPONENTE DE

ACOM PAÑAM IE NTO SICOSOCIAL

Responsable Paola Contreras Jorquera, Jefa Unidad

lntervención Familiar

35.677.O3)

29.373.360

23
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3 SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANISMO

PROGRAMAS HABITACIONALES

Responsable Claudia Ortega, Trabajadora Social

No consrdera

monto

4 INSTITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO / INDAP

PRODESAL

Responsable Rolando Morales, Técnico Agrícola

170.342.256

5 SERVICIO NACIONAL DE IA MUJER/SERNAM
/ PROGRAMA MU]ER JEFA DE HOGAR Y MUJER

ASOCIATIVIDAD Y EMPRENDIMIENTO

Coordinadora Paula Toledo González, Trabajadora

Social

Responsable Rolando Morales, Técnico Agrícola

r' ATENCIoN ESPECIALIZADA EN VIoLENCIA

INTRAFAMILIAR

Encargada Paola Contreras Jorquera, Asistente Social

/ EL BUEN VIVIR DE LA SEXUALIDAD Y LA

REPRODUCCION

Responsable Paola Norambuena Jorquera, ingeniero en

Ejecución Gestión lndustrial.
/ PROGRAMA MUJER CIUDADANIA Y

PARTICIPACION 2016

Coordinadora Danyela Urra becar, Asistente Soc¡al

13.550.000

No considera

monto

23.556.000

7.200.000

6 MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL (SEREMIA)

/ pRoGRAMA ApLtcACtóN DEL tNSTRUMENTo DE

CARACTERIZACION SOCIO ECONOMICA

Responsable Ana Salazar Hoffens, Planificador Social

rr.850.242

1.444.000

24
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r' PROGRAMA CENTRoS PARA NIÑOS o NIÑAS

CON CUIDADORES PRINCIPALES TEMPOREROS

O TEMPOPRERAS 2015
Responsable Paola Contreras .Jorquera, Asistente Social

/ PRoGRAMA DE APoYO A LA PRoDUCcIoN

FAMILIAR PARA EL AUTOCONSUMO
Responsable Paola Contreras jorquera, Asistente Social

/ PROGRAMA HABITABILIDAD 2016

Coordinador Raúl lnostroza López, Técnico del área de

la Construcción
Responsable Paola Contreras Jorquera, Directora (S)

Dideco

r' FoNDo DE INTERVENCIONES DE APOYO AL

DESARROLLO INFANTIL

Responsable Tamara Carrera Molina, Asistente Social

r' PROGRAMA FONDO DE FORTALECIMIENfO

MUNICIPAL

Responsable Tamara Cabrera Molina, Asistente Social

r' PROGRAMA DE APOYO INTEGRALALADULTO

MAYOR VINCULOS

Coordinador Juan Carlos Ponce Encina, Trabajador
Social

Responsable Tamara Cabrera Molina, Asistente Social

15.300.000

24.000.990

4.500.000

4.325.413

11.811,.7 40

7 SERVICIO NACIONAL DE PREVENCION Y REHABIL]TACION

DEL CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL / SENDA

r' PROGRAMASENDA PREVIENE LONGAVI

Coordinadora Fernanda Norambuena Guzmán,

Trabajadora Social

23.066.988

8 SUBSECRETARIA DE DESARROLLO REGIONAL Y

ADMINISTRATIVO SUBDERE.

/ PRoGRAMA PLAN NACIONAL DE FOMENTO

EQUINO

Responsable Rolando Morales, Técnico Agrícola

No considera

Monto

25
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9 SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION Y EMPLEO

/ FoRTALECIMIENTO OMIL, LINEA GENERAL

Responsable. Rolando Morales, Técnico Agrícola
r' PROGRAMA MAS CAPAZ

Responsable Rolando Morales, Técnico Agrícola 2.250.000

10 FONDO DE SOLIDARIDAD E INVERSION SOCIAL

r' REGISTRo Y PoSTULACIoN DE PERSoNAS A LoS

PROGRAMAS FOSIS

No considera

monto

11. GENDARMERIA DE CHILE

/ IMPLEMENTACION DE LA PENA DE PRESTACIoN

DE SERVICIOS EN BENEFICIO DE LA

COMUNIDAD

No considera

monto

ñ^i, '

Re rfilados caminos de la Ex Reforma Agraria 3 veces al año S.s.ooo.ooo
Construcción cajón de 2 x 10 x 4 mts. Estero Sector Los Pellines
y Recebo Granular.

S lo.ooo.ooo

4.2 Educación

PROGRAMA S. EDUCACION MONTO MS

/ Residencias Fam iliares 20.000

/ Habilidades para la v¡da 38.000
y' Centro Educativo Cultural de la

lnfancia Junji 15.000

)A

14.s80.000

GLOSA
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4.3 Salud

N" CONVENIO
N9 Y FECHA

RESOLUCIÓN
MONTO ANUAL

t CONVENIO PROGRAMA SERVICIO DE ATENCIÓN

PRTMARTA DE URGENCTA (SAPU)

N" 319 DEL

03/02/201.6 s 184.988.940

2

CONVENIO PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCIÓN

EN FACTORES DE RIESGO DE ENFERMEDADES NO

TRANSMISIBLES

N" 388 DEL

04/0212016 s 20.6s1.sos

-f
CONVENIO PROGRAMA DE

INTEGRAL EN LA RED DE SALUD

REHABILITACION N" 483 DEL

09102/201,6
5 21.1.7s.830

4
CONVENIO PROGRAMA APOYO DIAGNÓSTICO

nnorolÓcrco EN EL NrvEL pRtMAR|o or alrrucrÓru
N'539 DEL

10/02/201.6
52.712.90l.

5

CONVENIO PROGRAMA DE CENfROS COMUNITARIOS

DE SALUD FAMILIAR (CECOSF) DE ATENCIÓN

PRIMARIA

N'578 DEL

11./02/201.6
s s7.s9s.ss8

6
CONVENIO PROGRAMA DE APOYO A LA GESIÓN
NIVEL LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

N" 699 DEL

17/02/201,6 s 3.99s.419

7
CONVENIO PROGRAMA DE MEJORiA DE LA EQUIDAD

EN SALUD RURAL AÑO 2016
N" 737 DEL

t8/02/2016 s 30.863.370

8
CONVENIO PROGRAMA MAS ADULTOS MAYORES

AUTOVALENTES EN ATENCIÓN PRIMARIA

N" 754 DEL

18/02/2016 s 24.437.22s

9 CONVENIO PROGRAMA OOOI.¡TOIÓCICO INTEGRAL
N'848 DEL

22/02/2016 S 111.618.134

10 CONVENIO PROGRAMA GES ODONTOLÓGICO
N'896 DEL

2s/02/201.6
é .. .,, -^.) JZ.J¿+¿+. /ó1

11
CONVENIO PROGRAMA MEJORAMIENTO DEL

AccEso R u nrr¡¡crór.¡ ooott¡oLóe lce
N" 946 DEL

2e/02/201,6 s 12.380.416

12
CONVENIO DE RESOLUTIVIDAD EN ATCT.'¡CIÓ¡I

PRIMARIA
N" 1.144 DEL

07/o3/2076 S s0.s04.726

13
coNVENto ESTRATEGTA DE tNMUNtzACTó¡¡ corurRe
LA INFLUENZA

N" 1.077 DEL

03/0312016 s 3s0.000

14 CONVENIO PROGRAMA SEMBRANDO SONRISAS
N" 1.035 DEL

02/031201.6 S 3.060.630

15

coNVENto PRoGRAMA MoDELo or RrEructót'l
INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y COMUNITARIA EN

arErucróru pRIMARtA

N' 1.301 DEL

ls/03/20L6 s 7.226.922
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16
CONVENIO PROGRAMA FONDO DE FARMACIA EN

AfENCIÓN PRIMARIA

N" 1.402 DEL

22/03/20L6 s 6e.07s.70s

tt
CONVENIO PROGRAMA CAPACITACIÓN Y

FORMACIÓN DE ATENCIÓN PRIMARIA DE LA RED

ASISTENCIAL

N' 1.438 DEL

22/03/2016 s 4.386.334

1B
PROGRAMA VIDA SANA, INTERVENCIONES EN

ALCOHOL Y DROGAS

N" 1.445 DEL

22/03/201.6
s 8.239.134

N" 1.452 DEL

22103/20L6
19

CONVENIO PROGRAMA IMÁGENES DIAGNÓSTICAS

EN APS
s 18.171.199

N" 1.516 DEL

23/03/201.6 s 32.000.00020
CONVENIO PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO

BIO - PSICOSOCIAL EN LAS REDES ASISTENCIALES

2t

CONVENIO PROGRAMA PILOTO ACOMPANAM IENfO
A NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES DE

FAMILIAS CON ALTO RIESGO PSICOSOCIAL EN

ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD

N" 1.770 DEL

]-t/04/2016 s 1s.9s3.890

PROGRAMA EJECUCIÓN ACTIVIDADES CAMPAÑA DE

INVIERNO

N' L.774 DEL

1.1./04/2016
s 2.3s0.000

51.972.29823
CONVENIO PROGRAMA PARA LA AIENCIÓN DE

ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EN SAPU

N" 2.288 DEL

t2losl201.6

N'2.300 DEL

12/Os/2016
s 2.041.08024

PROGRAMA APOYO A LA GESTION SAPU A NIVEL

LOCAL EN ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

)q
CONVENIO APOYO A LA GESIÓN NIVEL LOCAL EN

ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL SUPLEMENTO PER

cÁPfTA

N" 2.372 DEL

1.3/osl2016 5 42.837.822

26
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO
INFRAESTRUCTURA DE ESTABLECIMIENTOS

ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL

DE

DE
N" 2.378 DEL

1.6/Os/201.6

¿ 
^ ^.^ 

.F^) f -óo¿1-o )t,

11
PROGRAMA ESPACIOS AMIGABLES Y CONTROL DE

SALUD INTEGRAL "CONTROL JOVEN SANO" EN

ATENCIÓN PRIMARIA MUNICIPAL
S 8.471.116

28

PROGRAMA PLAN DE FORMACIÓN DE ESPECIALISTAS

EN EL NIVEL DE ATENCIÓN PRIMARIO DE SALUD
(MISIONES DE ESTUDIO)

s 13.384.968

TOTAL S 798.6s8.ss3

?a
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4.4 Proyectos postulados con f¡nanciamiento externo

FONDO NACIONAI. DE DESARROTIO RTGIONAf

Y SECTORIAL

REPOSICÍON Y AMPLIACION

MUNICIPAL, LONGAVI

EDIFICIO EIECUC

toN

MUI.TIS
ECTORIA

L

FNOR 2.219 POSTULA EIECUCION 2016

CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS

SECTOR SUR ORIENTE lER ETAPA

E]ECUC

toN
VIVIE ND

I'NDR t07
E]ECUCIONAD,IUDICTDO

20L5

EJECUC

toN
VIVIEND

FN DR 59

ASISTENCIA TECNICA SUR

ORIENTE ADIUDICADA AGUAS

NUEVO SUR

CONSTRUCCTON SOLUCIONES SANITARIAS

SECTOR SUR ORIENIE 1ER ETAPA

CONSTRUCCION CANCHA PASÍO SINTETICO
TJECUC

roN
DEPORT

E
FNDR 35 E N CARTE RA

EJECUC

toN

MULTIS

ECIORIA
L

FNDR,

CIRCULA

R33
105 EIECUTADO

REPOSICION DOS AMBUI-ANCIAS DTPTO

SATUD

DOS MINIBUSES DEPTOADQUISIC¡ON

EDUCACION

E]ECUC

toN

MULTIS

ECTORIA

L

FNDR,

CIRCUI.A

R33
75 E]ECUTADO

E]ECUC

toN

MUTIIS
ECIORIA

L

f'NDR 6to APROBADO
REPOSICION Y AMPLIACION I I.IMINARIAS

LONGAVI

EIECUC

toN
SATUD FNDR 3.191 EN PIJESTA EN MARCHA

REPOsICION CESFAM AMANDA SENAVENTT ,

TONGAVI

€JECUC

toN
VIVIEND

FN DR 186 PROCESO TICITACIONMEIORAMIENTO PTAZA DE ARMAS LONGAVI

E]ECUC

toN
E DUCAC

KION
FNDB 636

REPOSICION EsC. AMBROSIA TAPIA MENDTZ ,

PAso cuñAo , LoNGAVT
EN E]ECUC¡ON

CONST, SEFY. APR HUIMEO - LOS MARCOS,

LONGAVI

EJECUC

toN

AGUA

POTAEL

E

FN DR 117 EN E]ECUCION

REPOSICION DOS CAMIONETA MUNICIPALES,

LONGAVI

E,IECUC

toN

MULTIS

ECTORIA

L

FN DR-

CIR 33
32 E]ECUIADO

AMPLIACION Y ME], APR LA SEXTA , SAN IOSE
EIECUC

toN

A6UA
POfABL
E

SECTORI

AT
1.190

CONVE NIOEN

PROGRAMACION

AMPLIACION SISÍEMA APR ET CARMEN
E]ECUC

toN

AGUA

POTABL

E

SECTORI

AL
350 EN E]ECUCION EN DOs ETAPAS

SUBTOTAL 13.694

CARTERA FNDR Y STCTORIAI-

ADQUISICION CAMION LIMPIAFOSAS
EIECUC

¡oN

AtcAtfr
ARRILLA

DO

FNDR 92 APROBADO

REPOSICION ASFALTO CATLE 1 sUR ENIIE 3 Y

l PONIENTE

E]ECUC

toN
VIALIDA

D
FN DR 116

2076POSTUTADO FNDO

IAIIDAD INfERMEDIA

CONSIRUCCION SOLUCIONES SANITARIA5

SECTOR I"A QUINTA, LONGAVI

E,JECUC

roN

AGUA

POÍASL

E

FNDR 1.250
A PosruLAR 2016 DrsEño EN

EJECUCION

CONSIRUCCION SOLUCIONES SANTTARIAS

SECTOR MIRAFTORES , LONGAVI

E]ECUC

toN

AGUA
POÍABL

E

FNDR 1.100
A PosTUrA 2016 DtsEño EN

UECUCION

CONSTRUCCION SOLUCIONES SANITARIAS

SECTOR IOS CRISTALES, LONGAVI

EJECUC

roN

AGUA

POTAEL

E

FNDR 1.300
A Posrur-AR 2016 DtsEño EN

EJECUCION

EIP
P6Ittr SECIT'R

A

FUEN]I
ftN.

50Lrc
Añc
MS

PROYECTO COMENTA¡IOS

29
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LONGAVí

!G
z?r

I¡IST, SERV, APR TA5 RO5A5 CUENTAS CLARAS
EJECUC

roN

AGUA
POTABL

E

EN CONVENIO

PROGRAMACION 2O15

FNDR/SE

CfORIAL

CONSTRUCCION SISTEMA APR LA PUNTILTA,

LONGAVI

TJECUC

roN

AGUA
POTABL

E

SECTORI

AL
341

EN CONVENIO

PROGRAMACION 2015

E]ECUC

toN
MEIORAMIENTO Y AMPLIACION SISTEMA APR

MESAMAVIDA, LONGAVI

AGUA
POTABI,

E

SECTORI

At 180
EN CONVENIO

PROGRAMACION 2015

ADQUISICOIN CAMION H¡DROELEVADOR
E,,ECUC

toN
E N ERGI

FNDR 60 POSIUIAOD

CONS, SISTEMA APR IOMA DE VAsQUEZ
EIECUC

toN

AGUA

POTABL

E

SECTORI

AL
250

FALTA USICACIÓN FUENTE

AGUA

CONSI. SISTEMA APR LOS COPIHUE

HUALONCO, LONGAVI

EIECUC

toN

AGUA

POTABL

E

SECTORI

AL
750

EN CONVENIO

PROGRAMACION 2015

DE PARVULOSAMPLIACION ESCUELA

SEMILLITA, LONGAVI
otsrÑo

EDUCAC

toN
FNDR 50 POSTULAR AÑO 2016

SUBIOTAL 5./86

PROYECTOS ACCIONTS CONCIJRRENIES

DISEÑO PLANTA TRATAfuIIEI,¡TO Y

ALCANTARILTADO. POB, ROSARIO BARRIGA ,

LONGAVI

DISEÑO

ALCÁNT

ARILTAD
SECTORI

AL
9 EN EIECUCIÓN

ESTUDIO ME.], Y EXTTNSIO APR LOMAS DEL RIO orsEÑo
AGUA

POTABL

E

SECfORI

AL
15 EN EJECUCIÓN

DISEÑO

AGUA
POTABL

E

SECTORI

At-
9ESTUDIO MEI, APR LAS MERCIDES EN EIECUCIÓN

EsTUDIO MEJ APR PASO CUÑAO DIsEÑO POTABL

E

SECTORI

AL
12 EN E]ECUCIÓN

DISEÑO

AGUA

POTAEL

E

SECTORI

AL
ESTUDIO MEI. APR SAN GABRIEL LA AGUADA 13 EN EJECUCIÓN

ESTUDIO AMPLIACION RED APR LA TERCERA.

LOMA5 TERCERA

TSTUDI

o

AGUA

POTABL

E

SECTORI

AL
15 EN E]ECUCIÓN

ASISTENCIA TECNICA PROYECÍOS PMB
A5l5T[
NCIA

AGUA

POTABT

E

SECrORt

AL
40 EN E]ECUCIÓN

SUBTOTAL ACCIONES CONCURRENTES 113

PROYECTOS PAVIMENTACION PARTICIPATIVA

PARTICIPATIVA sURPAVIMENTACION

ORIENÍE EÍAPA 1

Ettcuc
toN

VIAUDA
D

SECTORI

AL
120 FORMAR COMITE Y POSTULAR

PARTICIPAÍIVA SURPAVIMENTACION

ORIENTE ETAPA 2

Ertcuc
toN

VIALIDA

D

SECrORt

AL
105 FORMAR COMITÉ Y POSTULAR

PARTICIPAÍIVA SURPAVIMENTACION

ORIENTE ETAPA 3

E,IECUC

roN
VIALIDA

D

sEcroRt
AL

105 FORMAR COMITE Y POSTULAR

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAL POB

EL MEIADO, LONGAVI

E]ECUC

toN
VIALIDA

D

SECTORI

At-
77

COMITES FORMADOS

POSTUTADOS

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAL POB-

NUEVA ESPERANZA , I-ONGAVI

E]ECUC

toN
VIALIDA

D

SECIORI

AL
169

COMITE5 FORMADOS

POsrUtADOS
PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAL POB

VILLA LOS CRISTAI-ES

EJECUC

toN
VIALIDA

D

SECTORI

At-
17

COMITES FORMADOS

POsruuDoS
PAVIME¡¡TACION PARTICIPATIVA RURAL PO8

ULTIMA ESPERANZA

EJTCUC

toN
VIALIDA

D

SECTORI

AL
254

COMITES FORMADOS

POSTULADOS

PAVIMENTACION PARTICIPAT¡VA RURAI- PO8
LOS CIRUELOS

E]ECUC

toN
VIATIDA

D

SECTORI
182

COMITES FORMADOS

POSTULAD05

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAT POB.

VUELTA EL SAUCE

EIECUC

toN
VIALIDA

D

5ECTORI

AL
241

COMITES FORMADOS

POSTULADOS

30
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EIECUC

roN
VIALIDA
D

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAL POB

ROSARIO BARRIGA

SECTORI

AL
55 FORMAR COMITÉ Y POSTUTAR

SUB TOTAT 1.440

PMU IRADICIONAL

REPOSICION Y HABILITACION CATZADAS

PEAÍONAL UREANO Y RURAT

E]ECUC

toN
VIATIOA

o
SECfORr

AL
45 APROEADO

CATZADASREPOSICION Y MANTENCION

PEAÍONAL SECTOR URBANO

LJECUC

toN
VIALIDA

D

SECIORI

At
48 ELEGIBTE

CONSTRUCCION CANChA Y REP. CAMARINES

SECTOR EL TRANSIÍO, LONGAVI

TJECUC

toN
DEPORT

E

SECTORI

AT
49 EIECUTADO

REPOSIC¡ON CUARTTI- EOMBEROS

COMPAÑíA sAN]OsE , LONGAVI

4 BECUC
roN

SEGURI

DAD
SECTORI

At 49 EJECUTADO

ME.]ORAMIENÍO RED VIAL VECINAI- CHATET

QUEMADO Y QUINTA CENTRO

BECUC

toN
VIALIDA

D

SECTORI

AT
49 EN E.]ECUOON

MEJ, RED VIAL VECINAL CHALET QUEMADO.

QUINIA CENTRO Y EL IRANSIIO
EJECUC

toN
VIALIDA

D

SECTORI

AT
T LTGIBLE

MEJ. RED VIAL VECINAT HUALONCO Y LA

SEXTA , LONGAVI

EIECUC

toN
VIALIDA
D

SECTORI

AL
47 ELEGIBLT

MU. RED VIAT VECINAL QUINÍA NORIE Y

CERRILLOS, LONGAVI

EJECUC

toN
VIALIDA

D

SECTORI

AL
40 ELEGIBLE

MT]. RED VIAL VECINAL SECTOR ESPERANZA

PLAN, LONGAVI

E]ECUC

toN
VIALIDA

D

SECTORI

AL
EJECUTADO

REPOSICION VEREDAS CAITE 1 ORIENTE

ENTREIY3SURIONGAVI
E]ECUC

toN
VIALIDA

D

SECÍORI

AL
46 EJECUTADO

CONSTRUCCION ESTACION MEDICO RURAL

SECTOR SODEGA , LONGAVI

EJTCUC

toN
SATUD

SECTORI

At
49 EIECUTADO

REPARACION Y MEJ. ESCUETA G-537 TA sEXfA

, LONGAVI

EJECUC

toN
EDUCAC

toN
SECTORI

At
49 E]ECUTADO

REPOSICION CATLE 1 PONIENTE LONGAVI
UECUC
toN

VIALIDA

D

SECIORI

AL
41 E]ECUTADO

REPOsICION Y REPÁRACION EsC. DOMINGA

CUELLAR HUIMEO, LONGAVI

E]ECUC

toN
EDUCAC

toN
sEcroRr
AL

49 E.IECUTADO

REPOSICIOIN Y REPARACIONES ESC MANUEL
ROZAS , HUALONCO, LONGAVI

Eltcuc
loN

EDUCAC

toN
SECTORI

AT
47 E]ECUTADO

AMPUACION, MB. Y NORMALIZACION ESC

MESAMAVIDA
E.J€CUC

roN
EDUCáC

toN
SECTORI

AL
43 EIECUTADO

AMPLIACION, MEI. Y NORMALIZACION EsC

ALTO LLOTLINCO

UECUC
toN

E DUCAC

toN
SECTOR¡

AL
E]ECUfADO

NORMATIZACION RED MEDIA Y BAJA TENSION

Y AP HUALONCO, LONGAVI

EJECUC

¡oN
ENTRGI SECTORI

AL
18 E]ECUTADO

NORMALIZACION RED MEDIA Y BAIA TINSION
SANIOSE-EPI.AN

EJECUC

roN
ENERGI SECTORI

AL
38 ÉIECUTADO

AMPTIACION, ME]. Y NORMALZACION AREA A
PREBAsICA ESC. I-A TERCTRA

E]ECUC

toN
EDUCAC

roN
SECTORI

AL
j!l TERM¡NADO

AMPLIAC¡ON, ME.I Y NORMALIZACION AREA

PRE BASICA tA OUI¡IIA
E.IECUC

toN
EDUCAC

roN
5ECIORI
At 33 TERMINADO

AMPLIACION, ME] Y NORMATZACION AREA

PRE BASICA E5, MESAMAVIDA

E]ECUC

toN
EDUCAC

roN
SECTORI

AT
48 TFRMINADO

ME] SS HH ESCUELA SAN LUIS
EIECUC

toN
EDUCAC

toN
SECTORI

AL
18 EN E]ECUCION

ME]. SS.HH JUAN DE LA CRUZ DOMINGUEZ
E]ECUC

toN
EDUCAC

toN
SECfORI

AL
34 EN E]ECUCION

NORMALIZACION AREA PRE EASICA ESCUELA

sAN.loSE
E.IECUC

roN
EDUCAC

toN
SECTORI

AI EN E]ECUCION

NORMALIZACION AREA PRE BASICA ESCUETA

I.OMAs DE POLCURA

E]ECUC

toN
EDUCAC

roN
SECIORI

AL
EN E]ECUCIO¡.J

NORMALIZACION AREA PRE BASICA ESCUELA

LA PUNIILLA
E]ECUC

roN
EOUCAC

roN
SECTOR¡

At,
49 EN EIECUCION

NORMALZACION AREA PRE BASICA ESCUELA

HUALONCO

E.IECUC

toN
EDUCAC

toN
SECrORr

AL
EN E]FCI,CION

PINTURA LICEO C, 29 LONGAVI
EJECUC

toN
EDUCAC

toN
5ECTORI

At 33 TN E,]ECUCION

PAVIMENTACION PARTICIPATIVA RURAL POB

NUEVO AMANECER

EJECUC

toN
VIALIDA

D

SECfORI

AL

COMIÍES FORMADOS

POSTUTADOS
61

31
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ME]ORAMIENTO Y AMPLIACION AP SECIOR E]ECUC

NORTE , LONGAVI tot'l
SERVICI

os
SECTORI

AL
37 E./ECUTADO

SUB TOTAT 1.502

CARTERA DT INCIATIVAS PMI' TN DIS¡ ÑO

E]ECUC

toN
SEGURI

DAD

SECTORI

AL
49

EN CARTERA DE INVERSION

PARA POSTULAR

REPOSICION CUARÍEL BOMBTROS IA QUINTA

, LONGAVI

E]ECUC

roN
AREAS

VERDES

SECTORI

AL
10

AREA VERDE VILTA TASCONSTRUCCION

ARAUCARIAS

EN CARTTRA DE INVERSION

PARA POSTULAR

SECTORI

AL
AREA VERDE VILTACONSTRUCCION

MIRAFLORES

E.IECUC

roN
AREAS

VERDES
10

EN CARTERA DE INVERSION

PARA POSTULAR

AREA VERDE VILTACONSTRUCCION

FSPFRANTA

E]ECUC

toN
AREAS

VERDES

SECTORI

AL
10

EN C}RTERA DE INVERSION

PARA POSTULAR

toN
AREAS

VERDES

5E CTORI

AL
10

EN CARTERA DE INVERSION

PARA POSfULAR

CON5IRUCCION AREA VERDE VILLA LOS

CONQUISTADORÉS

AREA VERDE VITTAcoNslRUCCtON
ALBORADA

EJECUC

toN
AREAS

VERDE5

SECTORI

AL
10

EN CARTERA DE INVERSION

PARA POSTUTAR

SECTORI

AL
AMPLIACION AREA SS,HH ESCUELA BODEGA

E.]ECUC

toN
EDUCÁC

toN
35

ÉN CARÍTRA OE INVERSION

PARA POSTI.JI AR

NORMALIZACION AREA PRE BASICÁ ESC. SAN

tutS
E]ECUC

toN
EDUCAC

roN
STCTORI

AL
45

EN CARTERA DE INVERSION

PARA POSÍUTAR

E]ECUC

toN
EDUCAC

loN
SECTORI

AL
45

EN CARTERA DE INVERSION

PARA POSTULAR

NORMALIZACION AREA COCINA, COMEDOR Y

SATAS , ESC. SAN LUIS

DEPORf

E

SECTORI

AL

CONSTRUCCION CANCHA FUTBOLIÍO

SINTETICA SECIOR VITIA LONGAVI

E]ECUC

loN
49 SI CUENTA CON DISEÑO

3225UB TOTAL

AREA EDUCACION

UECUC

toN
E DUCAC

toN SECTOIA

t

578 EN VIAS DE EJECUCIONCONSTRUCCION IARDIN INFANTIL JUNI PAIE

E]ECUC

toN
EDUCAC

toN
SECTORI

AL

661 EN VIAS DE E]ECUCIONCONSTRUCCION JARDIN INFANTIL LONGAVI

LICEO

EDUCAC

toN
SECIORI

AT

650CONSTRUCCION ]ARDIN INFANfIt ET CARMEN E]ECUC

roN
POSÍUTADO 2016

EDUCAC

toN
srcfoRr
AL

762CONSERVACION ESCIJELA BODEGA E.]ECUC

toN
EN EVAI IIACION

MEJORAMIENTO ESCUETA SAN TUIS E]ECUC

toN
EDUCAC

toN
SECTORI

AL

86 E LEGIBLE

E]ECUC

toN
EDUCAC

toN
SECTORI

At-

45 APROBADOCONSERVACION ESCUELA LLANO LAS PIEDRAS

EJECUC

toN
EDUCAC

toN
SECTORI

AL

45 APROBADOCONSERVACION ESCUELA LLOLLINCO

2.233SUB TOÍAI-

RTSIDUOSstjSDE REPROGRAMA

DOMICILIARIOS

PROGRAMA MINIMIZACION RESIDUOS

DOMICILIARI09PTANTA DE TRANSFERENCIA DISEÑO

MULTIS

ECTORIA

L

SECTORI
1.200

5UR

EN

ASOCIACION MAULE

CORDILLERA

REEVALUACION

12mSUB TOTAI-

Díseño Multisec
tor¡al

Sectoria 50 FN PROCESO I ICITACIONPtAN MAESÍRO GESTION TRANsITO LONGAVI

50SUB TOTAL

PROGRAMA TSPACIOS PUBTICOS MINVU

DISEÑO

MUTTIS

ECTORIA

t
SECTORI

At-
350 POSTULADO

REMODELACION CIRCUNVAI.ACION CALLE 1

SUR

350SUB fOTAt

CARTERA DE INICIATIVAS VARIAS

ESTUDI

o
VIALIDA

D

SECTORI

AL
100

EN VIALIDADINCLUIDO

RFGIONAI

LONGAVI. CHALETcoNsl ctcLovtAs
QUEMADO

32



TONGAVI
u

CONS. SISTEMA

RURALES

SEGURIDAD ESCUELAs ESTUDI

C
V¡ALIDA

D

SECTORI

AL

INCLUIDO

REG¡ONAL
35

EN VIALIDAD

ACCESO LONGAVI PASO BAJO NIVEL

PREFAC

TIBILID

AD

fRANSP

ORTE

SECTORI

AL
150

RETOMAR REEVATUACION

MEDICION DE TRAN5ITO 2015

E]ECUC

toN
VIALIDA

o
GLOBAT CAMINOSCONSERVACION

COMUNAI-ES

SfCTORI

AL
55C 2015

CON5TRUCCION SELTO ASIATTICO RUTA 1,480
MIRAFLORES,PASO CUÑAO

E]ECUC

toN
VIALIDA
D

SECTOR¡

At-
11s0

INICIATIVA POSfULADA ORD

N' 36 1sl01/2013
CONSTRUCCION STLLO ASFALTICO RUTA L-48

BODEGA. HUIMEO

EJECUC

toN
VIAL¡DA

o
SECIORI

AL
1400

INICIATIVA POSN'LADA ORD

N' 36 1sl01/2013
CONSTRUCCION SETLO ASfALTICO RUTA 1,475
RUTA 5 SUR , IAS MOTAS

EJECUC

toN
VIALIDA

D

sEcroRt
AL

550
INICIATIVA POSTULADA ORD

N' 36 15/01/2013
CONÍRUCCION SELLO ASFALÍICO RUTA L-545
EL CARMEN , TA SEXIA

E]ECUC

roN
VIALIDA
D

SECrORt

AL
950

INICIATIVA POSTULADA ORD

N" 36 15/01/2013
CONSTRUCCION SELLO ASTALTICO RUTA L,

541TA CUARTA. POLCURA

EIECUC

toN
VIATIDA

D

SECTORI

AL
620

INICIATIVA POSTULADA ORD

N" 36 1slo1/2013
CONÍRUCCION STLLO A5FALTICO RUfA SIN

ROL MESAMAVIDA . TA CAÑA

EJECUC

toN
VIATIDA

D

SECTORI

AL
200

INICIATIVA POSTULADA ORD

N" 36 15/01/2013
V¡ALIDA

o
SECTORI

AL
CONSTRUCCION SELTO ASFALT¡CO RUTA 1,525

sECTOR TA5 MERCEDES { CONÍINUIDAD)

E.IECUC

toN
150

lNlClAflVA POSTUTADA ORD

N' 36 15,/01/2013

CONSTRUCCION sELIO ASFAIÍICO RUTA L-523

I-A TERCÉRA , LOMA9 DE LA TERCERA(

CONTINUIDAD)

EJECUC

toN
VIALIDA

D

SE CIORI
AL

530
¡NICIATIVA POSTULADA ORD

N" 36 15/01/2013

VIA!IDA
D

SECTOR!

AL
500

CONsTRUCCION SELTO ASFALTICO RUTA sIN
ROL TREs ESQUINA , CONQUISTA

E]ECUC

toN
INICIATIVA POSTUTADA ORD

N'36 1slov2013
CONSTRUCCION SELTO ASFATÍICO RWA 1,481

SAN LUIS - LA PUNILTA
UECUC

toN
VIALIDA

D

SECTORI

AL
850

INICIAÍIVA POSTUTADA ORD

N' 330 05-062013

NORMALIZACION CRUCE ÉERROVIARIO PAINE
EJECUC

toN
VIALIDA

D

SECTORI
VALORAR DISENO Y POÍUIAR

SUB TOTAT 8.184

PROGRAMA FRIL

CONSTRUCCION CAMARINES LA QUINTA

E]ECUC

toN
MUL]IS
ECTORIA

L

FN DR

69

RECOMENDAO fECNICAMENTE

MULTIS
ECTORIA

L

CONSTRUCCION REFUGIO5 PEATONATf S

EIECUC

toN
FNDR

52
EN E][CUCION

REPOsICION PTAZA MIRAFLORES

EJECUC

toN
MULNS

ECTORIA

L

FN DR

59
coNPOSTULADO

OSSERVACIONTS

EJECUC

roN
MULNS

ECTORIA

L

FNDR

66
EJECUÍADO

REPOSICION PARCIAT Y NORMALIZACION

ACE RAS

TOTAT CÁRTERA IM/tRsIONES 32.858

5J
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5. Anexos

1. Gasto en personal municipal

21-521-0700rOO1

2152101001002

Sueldos base

Asignación de Antigüedad

229.461

32.323

2152101001003001 As¡gnación Profes¡onal, Decreto Ley Ns 479, de 79741 59.524

2152101001007 Aslgnaciones del D.L. Ns 3.551, de 1981 202.321-

215210't OO1009999 Otras Asignac¡ones Especiales I 24.OO2

2 15 2 10 10010 1000 r. As¡gnación por Pérdida de Caja, Art.97, letra a), Ley No 18.883t 301

2152101001014001 lncremento Previsional. Art. 2, D.L. 350L, de 19801 4 2.581

2I5I IU IUU IU I4UU Z Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3e, Ley N0 18.566 I 14.731

215210100L014003 Bon¡ficación Compensatoria, Art. 10, Ley Ne 18.675t 36.16L

2 15 2 10 10010 15 00 1 Asignación Única, Art.4, Ley No 18.71.7 1 21 .L47

2152101002001 A Servicios de Bienestar 12.096

2152101002002 Otras Cotizaciones Previsiona les 2L.200

2152101003001001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1., Ley Ne 20.0081 1,63 .151

2152101004005 Trabaios Extraord¡narios 24.OOO

2152101004006 Comisiones de Serv¡c¡os en el País 18.000

21s2101004007 Comis¡ones de Serv¡c¡os en el Exterior 2.400

2152101005001001 Aguinaldo de Fiestas Patrias I 3.500

2152101005001002 Aguinaldo de Navidad t 3.000

2152101005007 Bonos de Escolaridad 2.900

2152101005003001 Bono Extraordinario Anua I 1 14.000

Total 933.999

4OP/6 PEP§ONAL CONTRAIA Ms 373.s99

1O% PERSONAL HONORARIOS Ms 93.399
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/ FUNDAMENTACIoN HoNoRARIoS ffEM21

La dinámica de los procesos de modernización del Estado y por ende de los

municipios, y la estructura de la inversión, hacen que las municipales adquieran un

conjunto de desafíos que requieren la contratación de expertos y/o profesionales

para llevarlos a cabo.

1. OBJETIVO: Llevar un reg¡stro de las solicitudes protocolares presentadas al Sr.

Alcalde por parte del público, la comunidad, otros Municipios, entidades

públicas regionales, nacionales y organismos internaciona les. lnformar al

Alcalde de su correspondencia personal, las invitaciones cursadas y todas las

actividades protocolares que requieran de su part¡cipación. Llevar un registro

de dichos eventos y mantener debidamente informado al Alcalde. Programar,

supervisar, redactar y fotografiar los actos públicos, eventos comunales,

principales reuniones del Alcalde, actividades deportivas, recreativas,

culturales y artíst¡cas que se desarrollen en la comuna.

2. OBJETIVO: Prestar asesoría jurídica en el ejercicio de acciones o en la defensa

judicial de aquellas causas radicadas en sede adm¡n¡strativa o judicial que

determine la dirección del servicio, informar y prestar asesoría jurídica a los

vecinos de la comuna de Longavísobre los diferentes programas de Gobierno,

de vinculación institucional; control y seguimiento de los procesos iniciados

ante el Ministerio Público, como además de prestar funciones.jurídicas en

d istintas unidades del municipio.

3. OBJETIVO: Formular y Evaluar proyectos de inversión a fondos Regionales,

Nacionales. Formular y Evaluar proyectos de desarrollo comun¡tar¡o y

part¡c¡pación social a fondos Regionales, Nacionales e lnternacionales, así

como supervisar su ejecución. Diseñar arq u itectónicamente y/o elaborar

proyectos de infraestructura, equipamiento y mejoramiento urbano

4.- OBJETIVO: Diseñar y desarrollar proyectos de modernización de

procedimientos basados en la introducción de tecnologías de la inforrnación y

comunicaciones que faciliten la prestación de servicios en el quehacer interno

administrativo financiero municipal.

S.-OBJETIVO: Profesional del área de las ciencias Empresariales; con experiencia

en la formulación de proyectos productivos y de emprend¡miento, con

capacidad de gest¡onar redes y alianzas estratég¡cas que permitan generar

capacidades empresariales y emprendedoras en el ámbito del Desarrollo

Económica Local.

?q
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6.- OBJETIVO: Profesional del área de las ciencias sociales, con conocimiento en

intervención familiar, enfoque sistémico y de redes. Experiencia en el trabajo
con familias y/o grupos vulnerables.-

7.-OBJETIVO: Profesionales y Técnicos del área agrícola para asesorías a

agricultores de la Comuna.

8.- OBJETIVO : Técnico para apoyar labores tendientes al cumplimiento de la Ley

de transparencia.

pREsupuEsro coMrrÉ BTENESTAR Año 2019

ITEM DENOMINACION PRES- INICIAL PRES- VIGENlT SALDO

INGRESOS

sALDO CA.]A AL 31/12l2018 3.652.165

1 APORT. AL PER. DE PLANTA 6.901.908

2 APORT, At PER, A CONTRAÍA 3.932.717

3 APORTE DE SOCIOS 2% 3.500.000

4 OTROS APORfES 480.000

5 ]NTERES PRESTAMOS SOC]AtES 50.000

TOTAL INGRESOS 14.a64.679 3.652.165 18.516.784

IfEM DFNOMINACION EGRESOS INGRESOS SALDOS

1 SALUD

1.1 DEVOLUCION ATENCION MEDICA 1.500.000 17.076.784

1.2 APORTE SERVICIO MEDICO 3.000.000 74.016.784

2 EDUCACION

2,1 APORTE ESCOLAR 1.400.000 12.616.7U

3 APORTE INVIERNO

3.1 Bonos Gas 1.770.000 10.846.784

4 PRESTACIONES SOCIALES

4.1 NUPCIALIDAD 100.000 10.746.784

4.1,.1, NATALIDAD 100.000 10.646.744

4.1.2 DEFU NCION 100.000 10.546.784

PRESTAMOS A SOCIOS 2.000.000 8.546.784

5 CELEBRACIONTS

5.1 APORTE DIA DEL FUNCIONARIO 450.000 8.096.784

5.2 FIESTAS PATRIAS

5.2.1. APORTE FTESTAS PATRTAS (SOCtOS) 2.950.000 5.1,46.784

5.2.2 APORTE CELEBRACION MES DE LA PATRIA 300.000 4.846.784

36



5.3 PASCUA Y AÑO NUEVO

Registro contribuyentes patentes municipales

A) PLANILLA DE PATTNTES MUNICIPALES:

B) PLANILTA DE PARQUE AUTOMOTRIZ

5.3.1. APORTE NAVTDAD ( SOCIOS) 2.950.000 1.896.784

300.000 1.596.7845.3.2 APORTE CELEBRACION NAVIDAD

400.000 1.196.7846 ACT RECR€ATIVAS, DEPORTIVAS E IMPLEMENT

1 ACTIVIDADES VARIAS

7.1 ATENCION SOCIOS CUMPLEAÑOS 1.180.000 76.784

SALDO FINAL DE CAJA 1,6.184

CONVENIO PAIENTES 95206

PATENTES PROFESIONALES 44 904

PATENTES INDUSTRIALES 4.40030

PAÍENTE COMERCIAL ALCOHOLES 32.602186

PATTNTES COMERCIALES 51,2 32.142

TOTAL 774 77.444

VALOR (M¡les

de §)

TIPO PATENTE CANTIDAD

VEH ICULOS MENORES:

AMBI.IIANCIA 9605

AUTOMOVIL 2.681 MO.22a

CAMIONEIA 2.21,5 93.580

CARRO ARRASTRE 91044

COCHE MORTUORIO 21,45

FURGON 8.75021,2

IEEP 2.00066

MINIBUS 29 708

341 5.120MOTO

MOfOCICLEIA 30536

STATION WAGON 11.628396

TOTAL 6.030 264_403

LOCOMOCION COLECTIVA:

4.105BU5 80

TIPO VEHICULO CÁNTIDAD

37
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BUS PARTICUTAR 35 195

MINIBUS ESCOLAR 33 755

MINIBUS PARTICULAR 26 2.103

MINIEUS TURISMO 6 185

TAX| BAS|CO 11 ;20

rAxt coLEcnvo 8 388

TAXIBUS 0 o

TOTAI. 199 8.851

TRANSPORTE PESADO:

CAMIONES, REMOLQUE Y OTROS 26? 68.849

TOTAL 262 68.849

' !Q[§: VALORES INCLUYEN AFECTACION AL FONDO COMUN MUNICIPAL-

38
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1. Políticas de unidades municipales

,l Políticas de direccion de desarrollo comunitarÍo

La Dirección de Desarrollo Comunitario contiene estrateg¡as tradir,lonales,
que están concentradas en ternáticas o grupos vulnerables, y estrategias de carácter
más tr¿nsversal, que se consiCeran en el Plan de Desarrollo Comunal las que
conforman la estructura de la Estrategla de la DIDECO 20L8 en las áreas desarrollo
económico, desarrollo social, y urbano.

La asimilación ce estas estrateg¡as diversas, a estas alturas del proceso,

constituyen "la estrategia" interna de la DIDECO, la manera de ordenar el conjunto
de las acciones que emprende la Dirección en cada espacio institucional o territorial:
lo que entendemos como la tr¡ple estrategia del Desarrollo Comunitario: Los

Servicios, la Promoción Centralizada y la Promoción Territorial:

Las estrategias de servicios son todas aquellas acciones que permiten
beneficiar directamente a un habitante de la comuna, o a su familia, en la perspectiva

de resolver una problemática específica que este tenga.

Considera un proceso de habiiitación oe ias personas y sus famiiras
contribuyendo directamente a mejorar sus condiciones de vida.

Consider¿n la generación y/o traspaso de herramientas sociales grupales para

la btisqueda, planificación y ejecución de iniciativas destinadas a ahordar
problemáticas de los grupos (etarios o funcionales).

De esta forma, se consideran estrategias promociónales de nivel centralizado
aq uellas de ca rácter form ativo, de dif usión e información de los derechos ciucadanos,
de iortalecimiento de las capacrdades de la ciudaoania y de iomento de ias

orga nizaciones cor¡ u nita r¡as.

ConsiCera en este sentido a todas las estrategias de prevención como acciones
promociónales.

Las estrateg¡as de promoción territorial se refieren a todas las intervenciones
que se desarrollan en el contexto de una comunidad específico y que se deberán
desarrollara partir de los equipos de territorio en concordancia con las orientaciones
emana0as de un nuevo Plan oe Desarrollo Comunal,

De esta triple estrateg¡a surgen el conjunto de los componentes, que rrás tarde
serán planes y programas especificos, ya sean elaborados desde las unidades
temáticas, o bien desde los equipos qt-ie tra nsversa lrn ente ¡ntervienen en el terr¡tor¡o.



Los objetivos de gestión en la unicjad son los srguientes:

¡ Desarrollar estrateg¡as de servlcios específicos destinados a la resolución de
problemáticas presentes eñ nuestra cornuna, particularmente en el árrbito de

los servicios sor:iales dirig¡clos a los ser:tores más vtrlnerahles de la comLrna y

cje atención sicosocial. a tr¿vés de recursos propios o de articulaciones con

otras inst¡tuc¡ones particularmente del Estado en su nivel regionaly nac¡onal.

o Desarrollar estrategias de promoción destinadas a Senerar capacidades en las

personas y en los grupos, que perm¡tan mejorar su calidad de v¡da a través de

ia participación socrai, oe su rntegración en ia socledad y el elercicro de sus

derechos ciudada nos.

o Promover la participación ciudadana y el ejercicio pleno de los derechos.

. Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la comuna

Por otra parte, la Dirección de Desarrollo Comunitario presenta para el año 2018 la

siguiente estructura programática:

Áreas Transversa les de Tra bajo:

¡ Emergencia
o Voluntariado
r Tra nsferencias

o Otros Organismos Públicos

a Otras orga nizaciones

o Organizaciones Comu nitarias

Área de Dearrollo Socia I

r Asistencia Social.

¡ Servicios Sociales.

o Vivienda
o Postulación a la Vivienda
o Viviendas Sociales

o Empalmes Eléctricos

o Acceso y extensiones Agua Potable
o Mejoramiento y Reparación de vivienda existente

¡ Promoción en Educacional

o Apoyo Estudiantii Eoucación Superior

o Formación de personas en oficios "Programa Más Capaz"

¡ Caracterización Socioeconómica.
¡ Subsidios Sociales,

o AC u ltos Mayor
o Encuentros Comunales y Pasantías con organizaciones de la Provincia

y/ o Región
o Fondos concursales a través de Senama

o Mejoramiento de la Habitabilidad del adulto Mayor
o Programa Vínculo (atención a Adultos Mayores más vulnerables)

o Mujeres.Jefas de Hogar y Trabajadoras (es) Temporeras (os)



Acciones Territoria les.

o Centro de Atención para niños (as) con cu¡oadores principales
temporeros

o lntermediación Mujeres Jefas de Hogar

o ProErama "Familias Segrridades y Oportr-: nidar:les" / Atención a Familias Más

Vulnera bles de la Comuna

. Programa Discapacidad
o Fortalecimiento Cetro Rehabilitación con Base Comunitaria (Trabajo con

agrupación CEDiSLONG)

o Entrega Ayudas Técnicas

Área de Desarrollo Económict¡

¡ Fonoo de ln¡c¡at¡vas Emprenoimiento
o Desa rrollo Rural Prociesal

¡ Programa de lntermediación
. Área gestión del PMjH "Mujer Asociatividad y Emprendimiento"
o Parque Tecnclógicc para la A.gricultura Familiar
o Estación de Monta Equina
¡ Programa Buen vivir de la sexualidad y la reproducción
. Programa Mujer participación y ciudadanía

. Fortalec¡m¡ento y asesoría Organizacional a organizaciones funcionales y

territoria les.

r Capacitación de Dirlgentes Sociales.

r Promoción salud y Medio Ambiente
o Promover estilo de vida saludables

o Promoción de actividades de prevención del consumo de drogas y alcohol a

trdvés del progra ma Senda Previene

Uniciaci cie Viviencia.

r Asesorías a comités oe Vivienda

r Asesorías y coordinaciones con los planes nacionales de vivienda

Area Cultur¿l
¡ Promoción actividades artísticas culturales
¡ Realización de Eventos artísticos Culturales
¡ Fomento de la cueca (talleres)

Area Deportes y Recreación.

r Promoción actividades deport¡vas recreativas
o Escuelas comunales de fútboly de otras clisciplinas deportivas
r Gimnasia recreativa Mujeres y adultos mayores
. lrnplementación mini gimnasios rurales



a

1.2 Políticas educacion municipal

Realización de Programa Verano Entretentoo

Uno Politico Educocionol es un conjunlo de principios que don sentido y
orienloción ol funcionomiento globol de un sistemo y los cuoles deben ser

cumplidos.

A Nivel Nocionol

Tenemos en morcho uno Reformo Educocionol que propicio
fundomentolmente recuperor lo Educoción Público como un pilor centrol
del sistemo educotivo nocionol en todos sus niveles. Poro ello, es necesorio
llevor odelonie un conjunto de tronsformociones tonto en los ospectos
institucionoles, como en los de gesiión y finonciomienio, portiendo por lo
educoción porvulorio y conlinuondo con el irosposo de lo gesfión de los

escuelos y liceos públicos, desde los municipios o los nuevos Servicios Locoles

de Educoción.

Los criterios orientodores de lo polÍtico educocionol eston osociodos ol

concepto de colidod, equidod, porticipoción e inclusión que debe fener en

cuento poro incluir codo progromo de occión que se diseñe de nronero
cenirolizodo y sirven de orientoción poro su ejecución o distintos escolos del
sisiemo educotivo (seo nocionol, reEionol y/o Iocol)

Algunos énfosis de eslo Político Nocionol son: Lo nuevo Ley de lnclusión

Educotivo, oprobodo en Enero del 2105, doce oños de escoloridod
obligotorio poro niños, niños y jóvenes, mejoromiento del oprendizoie de
lectoescrituro y molemóticos, dominio de un seguncjo idiomo
porticulormenle inglés , fortolecimiento del rol de lo fomilio en lo formoción
de sus hijos, formoción del copitol humono ovonzodo poro responder o los

nuevos escenorios o escolo nocionol e internocionol , y un fomento del
desorrollo científico iecnológico , iguoldod de género.

A Nivel de lo Región del Moule:

Lo estrotegio estó conformodo o portir de los siguientes desofíos: mcryor nivel

de escoloridod y rendimiento de sus usuorio¡, próctico docente de lo mcr¡oi'

efeclividod, curriculum escolor representotivo de su diversidod sociol,

móximo posicionomiento de lo educoción municipolizodo urbono y rurol.

A Nive{ locol de lq Comuno de longoví

El sistemo educotivo Municipol se esirucluro o portir cie los siguienies

elemenlos constitutivos de lo Político Comunol de Educoción:

uno odministroc¡ón comunol bosodo en uno m¡rodo sistémico, irobojo en

red de corócter técnico de tipo coloborotivo'



Propender o lo incorporoción permonente de io Fomiiio en ei proceso
formotivo del esf udionte.

Existencio de un Proyecto Educotivo lnstitucionol en codo escuelo y liceo
de lo comuno, diseñodos o portir de uno escolo de volores fundomentoles
de nuesiro sociedod occ¡dentol con respelo por lo esencio loico y dignidod
humono de codo educondo y educodor, desonollodo en un confexlo de
odecuodo convivenc¡o escolor, regulodo por normos jusios y
eminentemente f ormotivos.

Fodrolecimiento dei trobojo coloborotivo, en los plonos de gestión de ios

estoblecimientos educocionoles.

Propicior uno odministroción de corócter eficienle y eficoz en Io utilizoción
de los Recursos Finoncieros, Tecnológicos, Didócficos y Humonos de lo
educoción, lodo osociodo ol respectivo Proyecto Educotivo lnstitucionoi y
Proyecio de Mejoromiento Educotivo.

Amplioción de lo coberturo o nivel de lo educoción pre - escolor en
^.^',^l^. ., .^^+^.^" ',,r.^^^. ,' ,,,,^l^" ^{,^^;^^.J^ e^l^. ¡7-,'^^. ., l-'li^^./ Js\-¡\rrsr / rrrr\rrsr r\-¡\J rJ L.¡r\¡J \,L./rrl!/r y J\.¡r\-¡ll rer

infontiles de ocuerdo o los estudios de demondo.

Desorrollo de los boses curr¡culores ministerioles, bosodo y contextuolizodo
con nuestro reolidod locol.

Perf eccionomíenio ciocente periinenie ol curriculum formoi y o los

demondos del Proyeclo Educotivo lnsliiucionol de codo Comunidod
escolor,

Mejoromienio y Consolidoción de lo Educoción Técnico - Profesionol,
osoc¡odo o los óreos de desorrollo productívo locol, provinciol y regionol en
un plczo de 5 oños.

lncorporoción progresivo del idiomo ingles desde lo educoción pre escolor
hosto cuoi'to qño de enseñonzo bésico dentro del confexto cui'i'iculor de
libre disposición.

Articuloción con instituciones de educoción Superior, Fundociones e
lnstitutos profesionoles que permiion un moyor desonollo educocionol o
nivei de gestión cjireciivo, técnico pedogógico, ouio e infroestructuro
existente con escoso demondo.

Promoción de iniciotivos de opoyo o lo Tronsversolidod, Deportes, Ciencio,
Tecnologío, Artes y tiempo libre educocionol.

M§oromiento de lo lnfroestructuro educocionol existente educocionol y de
nuevos espocios educotivos medionle lo posluloción o fondos concursoble
gubernomentoles como privodos.

lncorporoción de lecnologíos de lo informoción y comunicoción, o los

próciicos docentes, eslobleciendo redes de opoyo y coloboroción.



lmplementoción de un Slstemo de Evoiuoción cie resuiiocjos Peoogógicos o
nivel de trobojo escolor locol.

Fortolecimiento de lo educoción diferenciol, otendiendo los necesidodes
Educotivos Especioles de corócter Tronsitorio y Permonente e incorporor o
los fomilios como oporle ocfivo en el proceso educofivo.

l-.3 Políticas Salud Municipai

El sistema de salud municipales el eje central del sistema sanitario, dado que

constituye el primer nivel de atención de los usuarios y constituye una plerta de

entrada resohrtiva, permanente y re-spon-sahle de entregar la primera respt.lesta, -§ea

esta, desde el punto de vista promocional, preventivo, curativo y/o de rehabllitación.

Nuestro servicio de salud cuenta con dos edificios que cuentan con la siguiente

estructu ra:

CEsFAM AMANDA BENAVENTE:

L Unidad de Dirección y Gestión, está compuesta por:
o Dirección.
oSecretaria.
o Oficina Administrativa.
oOficina técnica.
rSala TlC.

il. Unidad Some, está compuesta por:

oSome general.
oOficina de jefatura.
¡Oficina de calificación y derecho.
r Recinto de OIRS.

¡Some urgencia.

lll. Unidades de uso del personal, compuesta por:
o Casino

rVestua rios.
rServicios higiénicos.

lV. Unidad de atención clínica, compuesta por:

¡Dos Lrnidacles satélites rJe §OME
oSalas de es pera.

rSala de trabajo clínico grupal.
rQuince box clÍnicos m u ltip ropósitos.
r Dos box ginecológico con baño.
. Cuatro box denta les.

oVacunatorio.



. Una saia de rehabilitación kinésrca.
¡ Una sala RX dental.
¡ Una sala de estimulación temprana

V. Recintos comunes de atención, compuesto por:

o2 Box de IRA-ERA.

oSala de toma de rnuestra con baño.
¡ Box de multipropósito de toma de ecografhs.
r Box cumción y tratamiento.
r Box de u rgencia.
¡Sala de atención de víctimas con baños.
¡Sala de espera general.
. Cuatro recintos de servicios higiénicos de persona I

oCinco recintos de servicios higiénicos público.
¡ Dos mudadores en recinto de baños públicos.

Vl. Unicjad de Farmacia, compuesta por:

. Rec¡nto de despacho de farmacia.
o Bodega de fa rm acia.

Vll. Unidad de Programa de Alimentación, compuesta por:
. Recinto despacho PNAC.

oBodega de PNAC.

Vlll. Unidad de esterili¿ación, compuesta por:

. Área sucia.
oÁrea limpia y estéril.

lX. Unidad de servicios generales, compuesta por:

. Rec¡nto de aseo.

o Depósito de residuos sólidos.
oSala de tableros eléctricos y grupo electrógeno.
¡5ala de mantenimiento.
¡Sala de caldera y equipos térmicos.
¡ Recinto de Eases clínicos.
oTres gabinetes de incendios,
o Una sala de servicios externos.
¡Área de estacionam¡ento de ambulancias.

X, Otros recintos, compuesto por:

rRecinto de sala de bombas y estanque de agua.

oÁrea de estacionamiento de personal.

. Área de estacionamiento público.

o Patio de ca rga.

Xl. Laboratorio, com puesto por:



o Oficina leie de Laboratono.
o fVedios de cu ltivo.
o Ba cteriología.
r Pa rasitologÍa.
t Bodega.
¡ Recepción y secreta ria.

¡ Desconta mina ción y lavado
e Química y fa rmacia.
¡ Hematología.

CECOSF VILLA LONGAVÍ:

Contará con las siguientes oependencias:

o Un box multipropósito para el traba.¡o de los profesionales de salud como Méoico,
Odontólogo, Enfermera y/o Matrona.
rUn box de consulta de exámenes en el que pueden laborar Psicólogo, Nutricionista
y/o Asistente Social.
¡ I ln hnv da nrnr'cdimicnto.u! t,¡uLlu¡¡¡ ¡L' rrvJ.

¡Un box multipropósito a box gineco-obstétrico, más baño.
rUn box dental.
rUn botiquín para expendio de fármacos que debe perm¡tir su cierre con llave. El

botiquín es un recinto (y no un estante) y allíse mantienen productos farmacéuticos
pa ra su uso ¡nterno. (Art. 74 DS 466/84).
e Un SOME, más archivo activo (fichas activas).
oDos baños de acceso universal, indiferenciados y para accesoa minusválidos.
rDos baños para el personal.

¡ Recinto para el personal.
¡ Una sala multiuso. para trabajo con la comunidad.
r U na sala de espera.
¡Un recinto de aseo y depósito de residuos.

.Recintos de mantenimiento e instalaciones.

Dichas infraestru ctu ras, vienen a potenc¡ar la red oe salud existente en la

comuna en la cual se proporcionan cuidados básicos en salud, con acciones de

promoción, prevención, curación, tr¿tamiento, cuidados domiciliarios, rehabilitación

de la salud y atenc¡ones ambulatorias.

Aquí, el Modelo de Salud lntegral con Enfoque Fa m rlia r y Comunltarlo, tlene un

rol preponderante, dado que constituye el marco de acción de las prestaciones de

salud entregadas, dado que tiene un enfoque hacia la prevención y promoción de

salud, lo que se centra en las familias y la comunidad, dando importancia a la

participación comUnitaria. Para ello se trabaja con eqt:ipo.s de salrld de cahecera en

distintos sectores, que atienden a toda la familia en salud y enfermedad dur¿nte todo

el ciclo vital, con lo que se pretende la calidaC de vida de las personas.



Los elementos fundamentales de este enfoque se resumen en lo siguiente:

Asegura r el acceso y oportunidad de la atención:

o Programa rle mejoramiento c'Je a¡:[eso: extensiones horarias, línea 800,

acercamiento de la salud a sectores rurales.

¡ Funcionamiento del Servicio de Atención Primaria de Urgencia SAPU las 24 horas.

o Turnos rotat¡vos en 5 PostasdeSalud RuralyCECOSF, las 24 horas del día, los 365

d ías del a ño.

Promover y gestionar resoiutiviciaci:

. Programa de resolutividad
¡ Consultorías de especialistas, en problemas de salud definidos, que permiten

fortalecer un enfoque en red.

r Realización de los exámenes de laboratorio corres pondientes a atención primaria.

¡ Programas especiales gestionados vía convenios con elServicio de Salud del Maule.

¡ Disminución de la brecha de atención (rechazo de usuarios).

Velar por la resporsabiliclad mmpartida entre todos los mlernbros cie la iamifta y

comunidad, por su salud y la de cada uno de sus integrantes.

o Evolución de las Postas de Salud a Consultorios Rurales.

o Mantener las actividades de consejería individualy familiar.
o Cuidados Domiciliarios
¡ Otorgar atención integral en domicilio al 100% de los postrados severos e

indigentes.

r Fortalecimiento del Consejo de Desarrollo Local.

o Afianzar el trabajo conjunto con orBanizaciones sociales.

r Dia8nóstico Ce saluC participativo
o Fortalecer el trabajo intersectorial (Dideco, DAEM, Organizaciones Sociales, etc.)

¡ Plan de promoción de salud comunal.
. Programa de desarrollo del recurso humano.
e Capacitaciones en salud familiar y actualizaciones técnico - programáticas.

. lncrementos de programas con cornponente preventivo: salud cardir:vascular
(control sano aCulto), saluC oral, vacunación antiinfluen¿a, refuer¿c alitnentario
para adultos mayores, examen funcionaloel adulto mayor,

o Enfoque de los equipos de salud de sector para desarrollar acciones con enfoque

de salud familiar que incorpora paulat¡namente el enfoque de género, recogiendo

experiencias y conocimientos,
¡ Fortalecimiento de visitas domiciliarias integrales (incluye hogar, lugar de trabajo,

escuela y organizaciones comunitarias del territorio) y la atención domiciliaria.

Promover la parttctpación socta i:

Prestación de servicios integrados:



. Trabajo comun¡tar¡o.

. Comuna y escuelas saludables

.lntersectorial¡dad.

Además cie ello, es importante mencionar qr-:e la política romtrnal cle salurl,

viene a complementar el objetivo del rnodelo, poniendo a disposición de nuestros

usuarios, algunas innovaciones que const¡tuyen un cierre de brecha respeclo de lo

existente en salud rural, hasta hace algunos años.

De esta forrna, se pretende acercar la atención de salud aún más a las

personas, dada ia cercanía oel equipo de salud con la comunidad y la definición

conjunta de las acciones que alli se otorgan, con lo que se pretende resolver de

manera más oportuna la demanda de necesidades de salud de la población a cargo.

Las innovaciones comunales mencionadas anteriormente, consisten en:

o lmplementación de sistema rotat¡vo de turnos de TENS en forma permanente y

continua, durante las 24 horas del día, los 365 días del año, en CECOSF Los Cristales y

Postas de Salud Rural La Quinta, San José, Mesamávida, Miraflores y Huimeo.

o lmplementación de sistema de toma de n]uestr¿ de exámenes, 3 veces por

semana, evitando con ello el traslado de los usuarios del sector hacia el CESFAM, en

Postas de Salud Rural La Quinta y CECOSF los Cristales.

¡ Destinarión de profesionales y personal de salud, tales como Médico, Odontólogo,

TEN5, Administrativo, Auxiliar de Servicios, que prestan serv¡clo de manera

permanente en Postas de Salud Ruraly cuyos servicios se complementan con rondas

de manera permanente de Enfermera, Matrona, Nutricionista, Kinesiólogo, Psicólogo,

entre otros profesionales,

A lo anterior, oebemos sumar que se espera expanoir oicha reo oe sa iuo rural

en el transcurso del año 2018, dada la ejecución de proyectos que permitirán contar

con 3 nuevas estaciones de enfermería en los sectores oe La Aguada, La Puntilla y La

Quinta Sur.

El requisito iunoamental par¿ dar cabida a todos los habitantes de nuestr¿

comuna en este sistema, lo constituye la inscripción en el registro Per Cápita del

esta b lecimiento, que a contar del mes de Mayo del presente año, se efectúa en línea,

lo que contribuirá de muy buena forma a la fuga irregular de usuarios que hasta hace

un tiempo afectaba el adecuado financiamiento del sistema.

Dicha inscripción consiste en que cada usuario se inscribe en un

establecimiento para acceder a las distintas prestaciones allí ofrecidas, con lo que el

municipio recibe un aporte mensual por cada persona ¡nscr¡ta y válitiamente
reconoc¡da por Fonasa, además de convenios que iinancian aportes adtcionaies para

entrega r otrds atenciones específicas.

Para el año 2018, se establece el conjunto de prestaciones cuya ejecución

concede derecho al aporte estatal y qt:e se indican a contintlación:



I. PROGRAMA DE SALUD DEL NIÑO:

1. Control de salud del niño sano.

2. Evaluación del desarrollo psicomotor.

3. Control de malnutrición.
4. Control de lactancia materna.

5. Educación a grupos de riesgo.

6. Consulta nutriciona l.

7. Consulta de morbilidad.
8. Uontroi de enfermedaoes cróntcas.

9. Consutta por déficit del desarrollo psicomotor.

10. Consulta kinésica.

11. Consulta y consejería de salud mental.

12. Vacunación.
13. Programa Nacional de Alimentación Com plernentaria.

L4. Atención a domicilio.
15. Actividades comunitarias en salud mental con profesores de esta blecirn ientos

educacionales.

Ii. PROGRAMA DE SALiJD DEL ADOLESCENTE:

16. Control de salud.

17. Consulta morbilidad.
18. Control crónico.
19. Control prenataL

20. Control de puerperio.

21. Control de regulación de fecundidad.

22. Consejería en salud sexualy reproductiva.
23. Control ginecológico preventivo.

24. Educación grupal.

25. Consulta morb¡l¡dad obstétrica.

26. Consulta morbilidad ginecológica.

27. lntervención psicosocia l.

28. Consulta y/o consejería en salud mental.

29. Programa Nacional de Alimentación Complementaria.

30. Atención a domicilio.
31. Activldades comunitar¡as en salud mental con profesores de esta blecim ientos

ed ucaciona les.

III. PROGRAMA DE LA MU]ER:

32. Control prenatal.

33. Control de puerPerio.

34, control de regulación de fecundidad.

35, Consejería en salud sexualy reproductiva.

36. Control ginecológico preventivo, incluye control de climaterio en mujeres de 45

a 64 años.

37. Educacióngrupal.
38. Consulta morbilidad obstétrica'



39. Cons u lta morbrlrdad ginecológica.

40. Consu lta nutriciona L

41. Programa Nacional de Alimentación Complementaria.
42. Ecograf ía Obstétrica del Primer Trimestre,
43. Atención integral a mujeres mayores de 15 años que sufren violencia
intrafarniliar.

IV. PROGRAMA DEL ADULTO:

44. Consulta oe morbiiioao.
45. Consulta y control de enfermedades crónicas. incluyendo aquellas efectuadas
en las salas de control de enfermedades respiratorias del adulto de 20 años y más.

46. Consulta nutricional.
47. Control de salud.

48. lntervención psicosocia L

49. Consulta y/o consejería de salud mental.
50. Educación grupal.

51. Atención a domicllio.
52. Atención podología a pacientes DM.
53. Curación de Pie Diabético.
54. lntervención Grupal de Actividad Física.

55. Consulta kinésica.

V. PROGRAMA DEL ADLiLTO MAYOR:

56. Corsulta de morbil¡dad.
57. Consulta y control de enfermedades crónicas, incluyendo aouellas efectuadas
en las salas de control ie enfermedades respiratorias del adulto mavor de 65 y más

a ños.

58. Consulta nutricional.
59. Control de salud.
60. lntervención psicosocial.

61,. Consulta oe salud mental.
62. Educación grupal.
63. Consulta kinésica.

64. Vacunación anti influenza.
65. Atención a domicilio.
66. Programa de Alimentación Complementaria del Adulto Mayor.
67, Atención podología a pac¡entes con DM.

68. Curación de Pie Diabético.



VII. ACTIVIDADES CON GARANTIAS EXPLICITAS EN SALUD ASOCIADAS A PROGRAMAS:

80. Diagnóstico y tr¿tamiento de hipertensión arterial primaria o esencial: consultas

de morbilidad y controles de crónicos para personas de 15 años y más, en programas

cie ac'oiescente, adulto y aduito mayor.

81. Diagnóstico y tratamiento de Diabetes Mellitus tipo 2: consultas de morbllidad y

controles de crónicos en programas del niño, adolescente, aclulto y adulto mayor,

considera ndo trata rniento farmacológico.

82. Acceso a evaluación 'y alta odontológica integral a niños y niñas de l; años:

prestaciones del programa odontológico.

83. Acceso a tratamiento de epilepsia no refr¿ctaria para los beneficiarios de,sde un

año a menores de 15 años: consultas de morbilidad y controles de crónicos en

nrosramas de! niño v adolescente.

84. Acceso a tratamiento de IRA baja de manejo ambulatorio en menores de 5 años:

consultas de morbilidad y kinésica en programa del niño.

85. Acceso a diagnóstico y tratarniento de neumonía adquirida en la comunidad de

manejo ambulator¡o en personas de 65 años y más: consultas de morbilidad y kinésica

en programa del adulto mayor.

86. Acceso a diagnóstico y trdtam¡ento de la depresión de manejo ambulatorio en

personas de 15 años y más: consulta de salud mental, consejería de salud mental,

intervención psicosocial y trata rniento f armacológico.

87. Acceso a diagnóstico y tratam¡ento de la eniermedao pulmonar obstructiva

crónica: consultas de morbilidad y controles de crónicos; espirometría, atención

kinésica en personas de 40 y más años.

88. Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en menores de

15 años: consultas de nrorbilidad y controies de crónicos en programas del niño y cJei

adolescente; espirometrÍa y atención kinésica en programa del niño y del

adolescente.

89. Acceso a diagnóstico y tratamiento del asma bronquial moderada en personas de

15 y más años: consultes de mcrbilidaC, controles Ce crónicos, espiron'etr-ía y

atención kinésica en programas del adulto y adulto mayor.

90. Acceso a diagnóstico y tratamiento de presbicia en personas de 65 y más años:

consultas de morbilidad, controles de salud y control de crónicos en programa del

adulto mayor.

91. Acceso a tratam¡ento médico en personas de 55 años y más, con artrosis de

cadera y/o rodilla, leve o moderada.

92. Acceso a diagnóstico y tratamiento de la urgencia odontológica ambulatoria.

93. Acceso a tratamiento de hipotiroidismo en personas de 15 años y más,

94. Tr¿tamiento de erradicación de helicobacter pílori.



Entregar a b omuniJad infsrmac¡ón a traves de
oficina OIRS

Fomentar un acceso er(pedito de la mmunioad a
todos los servicios del municipio

¡l

les tr¿ t

L

Propicia r la gratuidad para el uso de los recintos
municipahs con acepción de los señalados en la

Ordenan¿a Local

de recintos

ealllaf actrvrdacres econoñ!rm.s. s(

Permisos alternat¡vos por sector para asegurar
protección polic-nl

Prtuilegiar los perm-sos para actividades benéficas y
de carácter soc-nl



eitor¡orf ltca

r.üflt !.r ria

"En partict:Iar para los bienes y suministros cir

bá.sico-s al m unicipio"

Concesiones de kioscos y similares en lugares

apartados de b plaza de armas

Privilegiar a personas calificadas según encuestaje
social

particular panr eiercer una explt t-ación

ervrctL)s

Fomentar la utilización de mano de obr¿ local en
licitaciones

Procur¿r la adquisición cie bienes y servicios a Lr¿vés

de Licitaciones Públkzs, pa ra fomentar la

trarsparencia

P rocu ra r a I comerc¡a nte lega lm ente esta b lecido

Procurar productos de h comuna en ígualdad de
condiciones de otras



"Establecimiento legal de una polítrca de recurcos

trumanos"

L

Aumento de Profesiona lización en los servicios

m unicipales

capacitar al personal en el marco de la reforma de la

administración pública

Mantención cie una política de innovación
computacional y motivación técn¡ca



INSTRUMENTOS DE PLANIFICACION

2.1 Plan regulador Longaví-Los cristales

El Plon Regulodor Comunol se desorroilo como uno función privotivo del municipio
tol como lo estoblece lo Ley Orgónico Constitucionol de Municipolidodes en su

ortículo N" 3 letro b.

poro poder llevor esie Plon o buen término lo seremi incorporó dentro de nueslro
propuesto de presupuesto de! oño 2Cl4 el desorrollo del Esludio "Evclucción
Ambientol Btrotégico (EAE) y Tromitoción Municipol del Plon Regulodor Comunol
de Longovi".

En el mismo año y a través de un proceso de Licitación el Minvu contrato los servicios

de la Ernpresa II,AB|TERRA. ,SRQUITECTURA Y URBANISMO LTDA', para EAE

(EVALUACION AMBIENTA ESTRATEGICA) Y TRAMITACION PLAN REGULADOR

LONGAVI

Paralelamente en sesión del Honorable Concejo Municipal del 20 de novien'bre del

2014 se aprobó por parte de este organismo el inicio de la tramitación municipal para

la aprobación a mbiental.

El trabajo realizado con la empresa Habiterra ha sido fructífero y durante el año 2016

se tiene conclulda la primera etapa del plan, que inch.'lr¡e la aprobación ambientaly de

participación ciudada na.

Queda entonces el trabajo para el año 2017 -2018 la aprobación técnica de la Seremi

de Vivienda y Urbanismo, presentación y aprobación ante el Consejo Regional ( CORE)

, aprobación del Sr. lntendente Regionai y la aprobación de la Contraloria Generaide

la República , instancias que ya se inició con el ingreso de los expedientes técnicos y

administrativos al MINVU, y encontrándose a la fecha en proceso de subsanación de

observaciones meñores por parte de la empresa consultor¿ y del municipio.



PROPUESTA AREA URBANA I.ONGAVI

PROPUESTA AREA iJRBANA LOS CR|S-IALES
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2.2 Plan de Desarrollo Comunal

lnstrumento de planificación que data su origen del año 2012 desde esa fecha se han

estado actual¡zando los datos, como asimismo, se han realizado Sestiones ante la

Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo para el financiamiento con la

finalidad del apoyo técnico en la s¡stemat¡zación de un nuevo Plan de Desarrollo

comunal, lamentablemente hasta la fecha no hemos tenido respuesta pos¡t¡va al

respecto,

Para el año 2018 se ha realizado una actualización y para a contar del próximo año

2019 se proyecta realizar un nuevo Plan de Desarrollo Comunalque logre plasmar los

sueños de cornuna que tiene cacja habitante de nuestra comuna.
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PLAN A¡TUAL DE CAPACITACION AÑO 2019

MUMCIPALIDN) DE LONGAVI

1.- ¡nrnopucc¡ón
El plan de capacitación para el año 2019 constituye un instrumento que

determina las prioridades de capacitación y perfeccionamiento de los funcionarios
de la Municipalidad de LongavÍ, tanto aquellas que son organizadas y ñnanciadas
con recursos propios, como aquellas a las que pueden postular los funciona¡ios a
través del Fondo Concursable de Formación de Funcionarios Municipales Ley N'
20.742.

La capacitación, es un proceso educacional de carácter estratégico
ampliado de ma¡era orgarrizada y sistemática, media¡rte el cual el personal
adquiere y desarrolla conocimientos y habilidades específicas relativas aI trabajo.

Como componente del proceso de desarrollo de los recursos humanos, la
capacitación implica por un lado, una sucesión defrnida de condiciones y etapas
orientadas a lograr la integración del funcionario a su puesto en la orgaaización,
el incremento y mantenimiento de su eficiencia, así como su progreso personal y
laboral en el servicio público. Y, por otro, un conjunto de métodos técnicas y
recursos para el desarrollo de los planes y la implantaciÓn de acciones especíñcas
de la institución para su normal desa¡ro1lo. En tal sentido, la capacitación
constituye un factor importante para que el funciona¡io brinde el mejor aporte en
el puesto asignado, ya que es un proceso constante que busca la eficiencia y 1a

mayor producüvidad en el desarrollo de sus actividades, asimismo contríbuye a
eleva¡ el rendimiento, la moral y el ingenio creativo del colaborador.

El Pla¡ de capacitación incluye los funcionarios de planta y contrata de la
Municipalidad de longavi y a los contratados bajo la modalidad de honorarios
cuando la natura.leza de su función y su contratación 1o amerite, agrupados de
acuerdo a las Direcciones, Departamento y unidades, recogiendo las sugerencias
de los propios funcionarios, de acuerdo a tres criterios definidos:

l. Necesidades de capacitación generales expresadas por los mismos
funciona¡ios

2. Necesidades de capacitación especificas por Direcciones,
Departamentos o unidades analizadas por el Comité Bipartito.

3. Capacitaciones según t¿y N' 20.742, de la Academia de
Capacitación Municipal de la SUBDERE.

En virtud de 1o anterior, el Comité Bipartito de Capacitación ha elaborado
una propuesta de Pian Anual de Capacitación que incluye tanto las
capacitaciones que serán organizadas y financiadas por el propio municipio como
aquellas a las que pueden postular los funcionarios a través del Pondo
Concursable de Formación de F\ncionarios Municipales I*y N' 20.742.

2.. NORMATTVA

La capacitación se fundamenta en primer lugar, en el articulo 20 de la Ley
N" 18.575, ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración
del Estado, que señala como obligación de ésta asegurar la capacitación y el
perfeccionamiento de su personal, conducentes a obtener la formación y los
conocimientos necesarios para el desempeño de la función pública.
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En el mismo sentido la Ley N" 18.883, Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales, en sus artículos 22 y siguientes, dentro del Título
referente a la carrera funcionaria, establece el sistema de capacitación municipal,
señalando en primera insta¡rcia que la capacitación es el conjunto de actividades
permanentes, organizadas y sistemáticas destinadas a que los funcionarios
desarrollen, complementen, perfeccionen o actualicen los conocimientos y
destrezas necesarios para el eficiente desempeño de sus cargos o aptitudes
funcionarias.

A su vez, eI arlículo 12 de la Ley N" 20.742 incorporó en el articulo 28 de Ia
ley N' 18.883, la posibüdad de que en los municipios existan comités bipartitos
que desarrollen tareas consultivas en materias de capacitación del personal. En
virtud de 1o cual, mediante Decreto Municipal N" 1.337 de fecha 02 de junio de
2O15 se constituyó el Comité Bipartito de Capacitación Municipal, conformado
por tres funcionarios nombrados por la Asociación de Funcionarios Municipales
de Longaví y tres funcionarios designados por el Alcalde.

Posteriormente, se aprobó e1 Reglamento de Capacitación pa¡a
Funcionarios Municipales de la Ilustre Municipalidad de Longaví, mediante
Decreto Municipal N" 1.690 de fecha 17 de julio de1 2O15.

En términos contractuales, acorde lo dispuesto en el Código Civil, resulta
factible incorporar en las cláusulas contractua-les de las personas contratadas
sobre 1a base de honora¡ios, algunos beneficios relaüvos a la capacitación, en la
medida que con ello se obtenga Ia prestación de un servicio más idóneo y eficiente
para la administración.

Finalmente, el arlículo 4" de la I*y N' 20.742 pubücada el 01 de abril del
año 2014, creó un Fondo Concursable de Formación de Funciona¡ios
Municipales, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo, que tiene por objeto fina¡rciar acciones para la formación de los
funcionarios municipales en competencias especÍIicas, habiüdades y aptitudes
que requieran para el desempeño y ejercicio de un determinado cargo municipal.
Los estudios que se financian con ca¡go a este Fondo son aquellos conducentes a
Ia obtención de un titulo profesional, técnico, diplomado o postÍtulo, cuyos
contenidos estén directamente relacionados con materias afnes a ia gestión y
funciones propias de las municipalidades.

3.1.. OBJEf,IvO PRINCIPAL

El recurso más importante en cualquier organización, lo forma el personal
implicado en las actiüdades laborales. Esto es de especial importancia en una
orga:rización que presta servicios, en la cual la conducta y renümiento de los
individuos influye directamente en Ia calidad y optimización de los servicios que
se brindan.

Un personal motivado y trabajando en equipo, son los pilares
fundamentales en los que las organizaciones exitosas sustentan sus logros. Estos
aspectos, además de consütuir dos fuerzas internas de gran importancia para
que una organización alcance elevados niveles de competitividad, son parte
esencial de los fundamentos en que se basan los nuevos enfoques administrativos
o gerenciales.
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3.2.. ALCANCE

La Municipalidad de LongavÍ deberá considerar en sus programas de
capacitación y perfeccionamiento el tipo y ca¡acterísticas de la comuna y su
beneficio para la eñciencia en el cumplimiento de las funciones municipales.
Estas actividades podráLn también llevarse a cabo mediante convenios con
org¿rnismos públicos o privados, naciones, extranjeros o internacionales.

Para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 de la ky N' 18.695,
el proyecto de presupuesto municipal debe consultar los fondos necesarios para
desarrollar los programas de capacitación y perfeccionamiento. Prográma
presupuestario que será ejecutado en directa coordinación con el Comité
Biparüto de Capacitación.

3.3.. OBJETÍVOS DEL PLAN DE CAPACITACION

3.3.1.- ObJetlvoaGietrerale§:

a) Preparar al personal para la ejecución eficiente de las
responsabiJidades que asuman en sus puestos;

b) Brinda¡ oportunidades de desarrollo personal en los cargos actuales
y pa¡a otros puestos para los que el colaborador puede ser considerado;

c) Moüfrcar actitudes para contribuir a crear un clima de trabajo
satisfactorio, incrementa¡ la motivación del trabajador y hacerlo más receptivo a
la supervisión y acciones de gestión.

d) Dar cumplimiento a 10 dispuesto en el artículo 25 del Estatuto
Administrativo para Funcionarios Municipales e incluir en el Plan el
perfeccionamiento sobre derecho administrativo, probidad administrativa,
contabilidad y gestión financiera municipal, estas dos últimas materias
preferentemente para aquellos funciona¡ios que se desempeñen en áreas afines.

3.3.2.- ObJetlvos Especíñcos:

a) Proporcionar orientación e información relaüva a los objetivos de la
Municipalidad, su orgalización, funcionamiento, normas y políticas;

b) Proveer conocimientos y desarrollar habüdades que cubran los
requerimientos para el desempieo de puestos especificos;

c) Actualizar y ampliar los conocimientos requeridos en áreas
especializadas de actividad;

d) Contribui¡ a elevar y mantener un buen nivel de eficiencia individual
y requerimientos colectivo ;

e) Ayudar en la preparación de personal calificado, acorde con los
planes, objetivos y requerimientos del municipio;

f) Apoyar la continuidad y desarrollo institucional.

4.. METAS

Capacitar al menos a un 50% de los funcionarios municipales de planta y
a contrata de cada Dirección Municipal, en alguna materia de las establecidas en
la planiñcación anual.
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5.. PLAN ANUAL DE CAPACITACIÓN CON FONDOS MI'NICIPALES

5.1.- Capacltacloaes generales para meJorar la gestlóa munlclpal.
De acuerdo a un diag-nóstico rea-lizado el año 2016, se priorizan para el

presente programa, los cursos de capacitación o actiüdades de perfeccionamiento
más solicitados por los funcionarios, a los que podrán postula¡ todos los
funcionarios que expresen su interés, y que podrán ser abordados tanto
intern amente como externamente.

De igual modo, se programan las materias que obligatoriamente debe
consultar el Plan de Capacitación, acorde lo dispuesto en el articulo 25" del
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales (subrayados), para luego
incorporar las materias que resultan más soücitadas por los funcionarios, luego
de la tabulación de los datos de las soücitudes de capacitación antes seña-lada.

Acorde lo expresado, el calendario de capacitaciones generales queda
conformado de Ia siguiente forma:

Febrero de 2019

Marzo de 2019

Abril de 2019 Cufss dE contabüdad municipal.

Taller de trato al usuario; atención del personal;
proyección de imagen insütucional; buena
presentación.

Mayo de 2019 Cu¡so de sestión fina¡ciera municipal.

Mecá¡ica general, mecánica diesel y otras

Junio de 2019

Julio de 2019 Computación nivel intermedio - avanzado

Agosto de 2019 Curso de retroexcadora y/o motoniveladora.

Redacción de documentos.

Octubre de 2019 aplicable en Juzgados de Policía

Además, durante cualquier época del año se programarán actiüdades de
autocuidado y deportivas, para mejorar la salud fisica y mental de los
funcionarios, tales como, Yoga, Baile Entretenido, Cueca, entre otros.
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5.2.- Capaclteclo¡es específlcas o volu¡tsrlss por Dlreccloaes,
Departamet¡tos o ualdades.

Sin pe{uicio de las capacitaciones anteriores, los funcionarios podráLn
solicita¡, previo visto bueno de sus Directores, capacitaciones voluntarias
tendientes a propender al desarrollo en las distintas áreas del conocimiento y en
la generación de destrezas que sean pertinentes para la función municipal. Entre
las que se incluyen aquellas destinadas a Ia actualización (contingencias), que
tienen por objeto actualizar en normativas, procedimiento y leyes, que su{an
durante el periodo de implementación de plan anual.

Dichas solicitudes serán presentadas aI Comité Bipartito de Capacitación,
para su análisis y pronunciamiento, ta¡to en aspectos técnicos como
presupuestarios, luego de 1o cual serán puestas a conocimiento del Sr. Alcalde
y/o Sr. Administrador para su determinación final.

6.. PLAN ANUAL DE LA ILUSTRI MUNICIPALIDAD DE LONGAVÍ
PARA LAS POSTULACIONES AL FONDO CONCT'RSABLE DE FORMACIÓN DE
FUNCIONARIOS MUNICIPALF,S LEY N' 20.742.

6.1.- A¡tecede¡tes del Fo¡do Concurseble de Formaclóa de
Fu¡clouarlos Mualclpales

El presente Plan Anual que se presenta al Concejo Municipal ha sido
elaborado para regular las postulaciones de los funcionarios de la Ilustre
Municipalidad de l,ongaví al Fondo Concursable de Formación de Funcionarios
Municipales creado por el a¡tÍculo 4' de la I*y N' 20.742, de 1 de abil de 2014,
según 1o establece el artículo N" 9 de este cuerpo legal.

El Fondo Concursable de Formación de Funcionarios Municipales,
dependiente de la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo, financia
acciones para la formación de los funcionarios municipales en competencias
especÍficas, habüdades y aptitudes que requieran para el desempeño y ejercicio
de un determinado cargo municipal.

Los estudios que se ñnancia¡ con cargo a este Fondo son aquellos
conducentes a la obtención de un título profesional, técnico, diplomado o
postítulo, cuyos contenidos estén directamente relacionados con materias aflnes
a la gestión y funciones propias de las municipalidades.

Los beneficios que se otorguen a cada becario consistirán en un monto
equivalente al costo total o parcial de arancel y matrícu1a del programa de
formación correspondiente y una asignación mensual de ma¡utención, por un
máimo de trece unidades tributarias mensuales, por el perÍodo correspondiente
a la beca, con un máximo de dos años. Cua-lquier gasto que exceda los montos de
Ios beneficios señalados en la convocatoria respectiva o que diga relación a
conceptos distintos de los señalados precedentemente, serán de cargo del
beneficia¡io.

Los requisitos mínimos de postulación p¿ua ser beneliciario del Fondo de
becas son los siguientes:

a) Ser funcionario de planta o contrata, con aI menos cinco a.ños de
antigüedad en la municipalidad inmediatamente anteriores al momento de la
postulación. Pa¡a determinar el requisito de la antigüedad se considera¡á la
totalidad de años que eI funcionario se haya desempeñado en calidad juridica de
planta y contrata.
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b) No haber sido sancionado con medida disciplinaria, en los últimos
cuatro años, o estar sometido, al momento de la postulación, a sumario
administrativo o investigación sumaria, en calidad de inculpado.

c) No encontrarse, al momento de la postulación, formalizado en un
proceso penal.

d) No mantener, a la fecha de la postulación, deudas con la
municipalidad o con instituciones púbücas derivadas del otorgamiento de becas.

e) Estar cursando, haber sido aceptado o estar en proceso de
postulación a un programa académico conducente a un título técnico o
profesional, de una universidad o instituto profesional, que haya sido
seleccionado de acuerdo a lo establecido en ios artículos 7" y 8" de este
Reglamento, o haber sido aceptado o estar en proceso de postulación a un
programa académico de diplomado o postítulo que cumpla con estos mismos
requisitos.

f) Contar con el patrocinio ofrcial de la municipalidad respectiva para
postular al Fondo de becas.

La municipalidad patrocinará ofrcialmente Ia postulación de los
funcionarios interesados en participar en los concursos de becas del Fondo
Concursable de Formación de Funcionarios Municipales de acuerdo a lo
establecido en las siguientes secciones de este Plan Anual.

6,2.- A¡eas Horltarlas de Estudio para la Muaicipalldad que serán
Fl¡ancladas con el Fondo Cotrcursable de Eormaclóa de Fu¡clonarlos
Mrr¡lcipales.

De acuerdo con las orientaciones estratégicas de la Ilustre Municipalidad
de Longaví y las necesidades de formación de los funcionarios, las áreas
prioritarias de estudio a 1as que pueden postula-r quienes estén interesados en
obtener una beca del Fondo Concursable de Formación de Funcionarios
Municipales son las siguientes:

a) Áreas de estudios conducentes a TÍTULO TÉCNICO:

A. Gestión de las municipa-lidades, de acuerdo a las siguientes áreas:

1) Desarrollo social: a) Desarrollo comunitario y social; b) Desarrollo de
las orga.nizaciones comunitarias y sociales; c) Vivienda; d) Seguridad ciudada¡ra;
e) Cultura; f) Medio arnbiente; g) Deporte.

2) Desarrollo territorial: a) Gestión territoria-l; b) Proyectos; c) Obras; d)
Desarrollo económico local; e) Ttrrismo; f) Pesca; g) Agropecuario; h) Aseo y
ornato; i) Participación ciudada¡a.

3) Gesüón interna: a) Administración; b) Auditoría; c) Planiñcación; d)
Secretaría; e) Control; f) Calidad, g) Transparencia; h) Trárnsito; i) Personal; j)
Recursos Humanos; k) Asesoría jurídica; l) Riesgos; m) Comunicaciones; n)
Informática; ñ) Partes e informaciones.

4l Gestión fi¡anciera: a) Finanzas; b) Contabiüdad; c) Presupuesto; d)
Tesorería; e) Rentas y patentes municipales; f) Licitaciones, compras públicas y
abastecimiento.

B. Funciones propias de las municipalidades, según 10 establecido en
la Ley N' 18.695:
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l) Elaboración, aprobación y modificación del plan comunal de
desarrollo;

2) Planiñcación y regulación de la comuna y confección del plan
regulador comunal;

3) Promoción del desarrollo comunitario;
4l Aplicación de las disposiciones sobre transporte y tránsito públicos

dentro de la comuna;
Aplicación de las disposiciones sobre construcción y urbanización;
Aseo y omato de la comuna;
Educación y cultura;
Salud púbüca y protección del medio ambiente;
Asistencia social y juridica;

10) Capacitación, promoción del empleo y fomento productivo;
11) Türismo, deporte y recreación;
12\ Urbanización y vialidad urbana y rural;
13) Construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias;
14) Trarisporte y tránsito públicos;
15) Prevención de riesgos y prestación de auxiüo en situaciones de

emergencia o catástrofes;
16) Apoyo y fomento de medidas de prevención en materia de seguridad

ciudadana y colaboración en su implementación;
Promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; y
17) Desarrollo de actividades de interés común en el á,¡nbito local.

bl Á¡eas de estudios conducentes a TÍTULo PRoFESIoNAL:

A. Gestión de las municipalidades, de acuerdo a las siguientes áreas:

l) Desarrollo social: a) Desarrollo comunitario y social; b) Desarrollo de
las organizaciones comunitarias y sociales; c) Vivienda; d) Seguridad ciudadana;
e) Cultura; f) Medio ambiente; g) Deporte.

2l Desarrollo territorial: a) Gestión territorial; b) Proyectos; c) Obras; d)
Desarrollo económico local; e) Turismo; f) Pesca; g) Agropecuario; h) Aseo y
ornato; i) Participación ciudadana.

3) Gestión intema: a) Administración; b) Auditoria; c) Planificación; d)
SecretarÍa; e) Control; f) Calidad, g) Transparencia; h) Tránsito; i) Personal; j)
Recursos Humanos; k) Asesoría jurídica; 1) Riesgos; m) Comunicaciones; n)
Informática; ñ) Partes e informaciones.

4) Gestión ñnanciera: a) Finanzas; b) Contabiüdad; c) Fresupuesto; d)
Tesorería; e) Rentas y patentes municipales; f) Licitaciones, compras públicas y
abasteci¡niento.

B. Funciones propias de las municipalidades, según lo establecido en
la Ley N" 18.695:

1) Elaboración, aprobación y morlificación del plan comunal de
desarrollo;

2) Planifcación y regulación de la comuna y confección del plan
regulador comunal;

3) Promoción del desarrollo comunitario;
4l Aplicación de las disposiciones sobre transporte y tráursito públicos

dentro de la comuna;
5) Aplicación de las disposiciones sobre construcción y urbanización;
6) Aseo y ornato de la comuna;

7de l1
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7l Educación y cultura;
8) Salud pública y protección del medio ambiente;
9) Asistencia social y jurídica;
10) Capacitación, promoción del empleo y fomento productivo;
11) Türismo, deporte y recreación;
l2l Urbanización y üalidad urbana y rural;
13) Construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias;
l4l Transporte y trá,nsito públicos;
15) Prevención de riesgos y prestación de auxiüo en situaciones de

emergencia o catástrofes;
16) Apoyo y fomento de medidas de prevención en materia de seguridad

ciudadana y colaboración en su implementación;
Promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; y
l7l Desarrollo de actividades de interés común en el á,¡nbito local.

c) Áreas de estudios conducentes a DIPLOMADO:

A. Gestión de las municipalidades, de acuerdo a las siguientes áreas:

1) Desarrollo social: a) Desarrollo comunitario y social; b) Desarrollo de
las organizaciones comunitarias y sociales; c) Viüenda; d) Seguridad ciudadana;
e) Cultura; f) Medio ambiente; g) Deporte.

2) Desarrollo territorial: a) Gestión territorial; b) Proyectos; c) Obras; d)
Desarrollo económico local; e) Türismo; f) Pesca; g) Agropecuario; h) Aseo y
ornato; i) Participación ciudadana.

3) Gesüón intema: a) Administración; b) Auditoría; c) Planilicación; d)
Secretaría; e) Control; f) Calidad, g) Transparencia; h) Trámsito; i) Personal; j)
Recursos Humanos; k) Asesoría jurídica; l) Riesgos; m) Comunicaciones; n)
InformáLica; ñ) Partes e informaciones.

4) Gestión financiera: a) Finanzas; b) Contabüdad; c) Presupuesto; d)
Tesorería; e) Rentas y patentes municipales; f) Licitaciones, compras públicas y
abastecimiento .

B. Funciones propias de las municipalidades, según lo establecido en
Ia Ley N' 18.695:

1) Elaboración, aprobación y modificación del plan comunal de
desarrollo;

2) Planiñcación y regulación de Ia comuna y confección del plan
regulador comunal;

3) Promoción del desarrollo comunitario;
4) Aplicación de las disposiciones sobre transporte y tránsito públicos

dentro de la comuna;
5) Apücación de 1as disposiciones sobre construcción y urbanización;
6) Aseo y omato de la comuna;
7) Educación y cultura;
8) Salud pública y protección del medio ambiente;
9) Asistencia social y jurídica;
10) Capacitación, promoción del empleo y fomento productivo;
11) T\rrismo, deporte y recreación;
12) Urbanización y vialidad urbana y rural;
13) Construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias;
14) Transporte y tránsito públicos;

8de l1
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15) Prevención de riesgos y prestación de auxiüo en situaciones de
emergencia o catástrofes;

16) Apoyo y fomento de medidas de prevención en materia de seguridad
ciudadana y colaboración en su implementación;

Promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; y
17) Desarrollo de actividades de interés común en el ámbito iocal.

d) A¡eas de estuüo conducentes a POSTfTU:LO:

A. Gestión de las municipalidades, de acuerdo a las siguientes á,¡eas:

1) Desarrollo social: a) Desarrollo comunitario y social; b) Desarrollo de
las orgarrizaciones comunita¡ias y sociales; c) Vivienda; d) Seguridad ciudadana;
e) Cultura; f) Medio ambiente; g) Deporte.

2l Desarrollo territorial: a) Gestión territorial; b) Proyectos; c) Obras; d)
Desarrollo económico local; e) Türismo; f) Pesca; g) Agropecuario; h) Aseo y
omato; i) Particip ación ciudadana.

3) Gestión intema: a) Administración; b) Auditoría; c) Planifrcación; d)
Secretaria; e) Control; 0 Cafidad, g) Transparencia; h) Tránsito; i) Personal; j)
Recursos Humanos; k) Asesoría juridica; l) Riesgos; m) Comunicaciones; n)
Informática; ñ) Partes e informaciones.

4) Gestión financiera: a) Finanzas; b) Contabilidad; c) Presupuesto; d)
Tesorería; e) Rentas y patentes municipales; f) Licitaciones, compras públicas y
abastecimiento.

B. Funciones propias de las municipalidades, según lo establecido en
la Ley N" 18.695:

1) Elaboración, aprobación y modificación del plan comunal de
desarrollo;

2l Planiñcación y regulación de la comuna y confección del plan
regulador comunal;

3) Promoción del desarrollo comunitario;
4) Apücación de las disposiciones sobre transporte y tránsito públicos

dentro de la comuna;
5) Aplicación de las disposiciones sobre construcción y urbanización;
6) Aseo y omato de la comuna;
7l Educación y cultura;
8) Salud pública y protección del medio ambiente;
9) Asistencia social y jurídica;
10) Capacitación, promoción del empleo y fomento productivo;
11) Türismo, deporte y recreación;
12) Urbanización y vialidad urbana y rural;
13) Construcción de viviendas sociales e infraestructuras sanitarias;
14) Transporte y tránsito púbücos;
15) Prevención de riesgos y prestación de auxiüo en situaciones de

emergencia o catástrofes;
16) Apoyo y fomento de medidas de prevención en materia de seguridad

ciudadana y colaboración en su implementación;
Promoción de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres; y
l7l Desa¡rollo de actividades de interés común en el árnbito local.
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6.3.- Crlterios dc Selecclón de los Postulantes de la Munlcipalldad al
Foodo Concursable de Formación de Funclonarios Mualclpales.

l¡s funcionarios que quieran postular al Fondo Concursable de Formación
de Funciona¡ios Municipa-les deben cumplir con los siguientes criterios:

a) Cumplir con los requisitos mínimos de postulación que establece 1a

Ley N' 20.742.

b) Estar interesado en cursar estudios conducentes a titulo técnico,
titulo profesional, diplomados o postítulos en las áreas prioritarias para la
municipatidad de acuerdo con 1o señalado en Ia sección anterior.

c) Que ei plan de estudios que desea cursar, considere un sistema
presencial de clases, que no supere el 40% de la jornada ordinaria semanal.

d) Que su postulación se enmarque denüo de las dos postulaciones
permitidas por cada Dirección y en caso de existir más, que resulte priorizada de
acuerdo al numeral siguiente.

6.4.- Criterlos
Postulaciones.

Especiales de Selección para Priorización de

Los funcionarios que quieran postular al Fondo Concursable de Formación
de Funcionarios Municipales deben tener presente que, con la fina.lidad de
asegurar la continuidad en Ia prestación eficiente y oportuna de los servicios
municipales, sólo se permitirán dos postulantes por cada Dirección Municipal.

Por io tanto, en caso de existir más interesados o postularites, éstos será¡
seleccionados en base a quien cumpla la mayor cantidad de los siguientes
criterios:

a) Calidad contractua.l: prefiriéndose a-l funcionario de planta.

Antigüedad: priorizándose al funcionario con mayor antigüedad enb)
el municipio.

6.5.- Condiclo¡es que Permiten el Acceso Iguaütarlo de los
Funclonarios a este beneficio.

Para asegurar el acceso igualitario de los funciona¡ios a ser paüocifiados
por Ia Municipalidad para postular a los concursos del Pondo Concursable de
Formación de Funcionarios Municipales, la encargada de Recursos Humanos
deberá implementa¡ las siguientes medidas:

a) Difundir entre todos los funcionarios de planta y contrata los
beneficios que se pueden obtener a través del Fondo de becas, los requisitos de
postulación y las formalidades que requiere la municipalidad para la selección de
los funcionarios que serán patrocinados al respectivo concurso. Para ello se
informará a los funcionarios través de correo electrónico, mediante la pubücación
de aüsos en los lugares más visibles y concurridos de las dependencias
municipales y por medio de 1as asociaciones de funcionarios de Ia municipalidad.
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c) Sistema de estudios: prefiriéndose a aquellos postuiantes cuyo plan
de estudios, considere un sistema mixto de asistencia clases, esto es, tanto
presencial como e-learning.

d) iirea de estudios: priorizándose aI funciona¡io que postule a un área
relacionada a sus labores en el municipio.
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b) Asegurar que todos los funciona¡ios que cumplan los requisitos
mínimos de postulación que establece la Lry N' 20.742, que cumplal con 1os

criterios particulares establecidos por la municipalidad y que estén interesados
en cursar programas en las á¡eas prioritarias que se señalan en la sección N" 2,
puedan postular al patrocinio de la municipalidad para participar en los
concursos del Fondo de becas.

c) Que en la selección de los funcionarios de planta y contrata
interesados en obtener el patrocinio dei municipio para postula¡ a-i Fondo de
becas no existan discriminaciones de ningún tipo.

d) Asegurar la igualdad de oportunidades de todos los funcionarios a
postular al patrocinio de la municipalidad.

I

MENCHACA PINOCHET
ALCALDE DE LONGAVÍ

Longaví, 04 de octubre de 20 18

L.GálvezlG.O¡t
DISTRIBUCIÓN

izsl P.Co\úetas I M.Alñune/A.Salazsl I N.Zitñig

- Honorable Con o Municipal (lO)
- Recursos Hu
- Secretaría Mu pal.
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